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INTRODUCCIÓN 

Dentro de los antecedentes que se refieren al terna de la adopción se 

puede notar que esta institución ha existido desde los inicios de las sociedades. 

hasta nuestros tiempos. pero que además se le ha dado una especial 

importancia a la adopción. en cuanto a institución juridica así como de 

beneficencia social y ayuda al Estado, que ha perm1t1do grandes cambios 

sociales a través del tiempo 

Cabe entonces senalar la importancia de las buenas relaciones 

familiares que deben existir entre las personas que hayan realizado un proceso 

de adopción, debido a que tanto el adoptante como el adoptado tienen 

derechos y obligaciones. lo que nos lleva a que si en un momento dado existe 

algún tipo de violencia en esta relación. se debe de buscar una forma de 

solucionarlo 

La mejor manera de terminar con al adopción seria el concluir con el 

lazo que los une. que en este caso al n-o ser' de sangre se convierte en un 

elemento meramente jurídico y que además es. parte de nuestro derecho civil. 

que tiene forma de terminarse por medio de la llamada revocación que seria la 

forma legal de terminación de un acuerdo de dich~ naturaleza y que para que 

se pueda dar deben de cumplirse los requisitos señalados por la misma ley. 

El problema que se plantea en la presente investigación debe de tener 

una contestación acertada al término de este trabajo. 

ITSIS CON ! 
FALLA DE ORIGEN ¡ 

1 

3 



Por lo tanto la pregunta que se plantea es en relación al interés y 

beneficio de los menores. y sobre todo de aquellos que han sido adoptados 

para poder de alguna manera brindarles un mejor futuro al que les esperaba en 

su vida anterior. la cual en un porcentaje bastante alto puede terminar 

conv1rtiéndolo en delincuente. 

<.Cuál es la necesidad del adoptado de continuar con la adopción en 

caso de sufrir algún tipo de violencia? 

Para descifrar la problemática a que se enfrenta en la actualidad el 

menor. es necesario contestar ciertas preguntas para lo que es necesario hacer 

una exhaustiva investigación desde sus antecedentes hasta la actualidad tanto 

desde el punto de vista juridico como social. 

Este problema se presenta más que nada como parte de la vida 5:C?cial 

cotidiana, que será regulada por las normas de la sociedad y más -~a_rde. será 

se establecerán normas de derecho en este caso de la legislación .civil . 

Como parte de la solución de este proble_ma ~~.Pl~ntea el cambio de la 

legislación civil con relación a la adopción en el apartado q'ue nos habla de la 

revocación de este procedimiento el cual no esta llevando a cabo su principal 

objetivo. 
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También la necesidad de vigilancia por parte del Estado para verificar 

que la adopción se esta llevando a cabo de la manera correcta y que 

efectivamente el menor no este sufnendo de cualquier clase de maltrato ya sea 

fis1co o emocional el cual le causaria daños psicológicos irreversibles o bien 

con muy poca probabilidad de curación 

Para la reallzac1on de un trabaJO de investigación es necesario entonces 

que se lleva a cabo la 1ust1f1cac1ón de este. tomando en cuenta las razones del 

por que se realizo tomando en cuenta razones tanto personales corno 

profesionales en las cuales se tenga algUn interés. 

PERSONAL - Porque es importante que la violencia sea considerada 

una forma de revocac1on de la adopción. que valla más allá de lo 

relacionado a la materia penal y las sanciones que se imponen en esta. 

son que el menor además pueda disfrutar de una niñez adecuada y del 

derecho de tener una familia normal. Señalándolo este como uno de los 

derechos fundamentales de toda persona y sobre todo de los niños que 

son parte de la sociedad y de la vida y que merecen oportunidades de 

todo tipo. tanto en el ámbito familiar, social de la educación entre otros. 

SOCIAL.- Para que en un momento dado la revocación de la adopción 

por causa de violencia hacia el adoptado, otorgue al menor una mayor 

adecuación al medio social y un mejor desarrollo en todos los aspectos. 
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PROFESIONAL.- Porque es importante y necesaria la regulación y el 

aumento de esta causal de la revocación debido a que hasta la 

actualidad no se ha contemplado siendo considerada la violencia como 

parte de los intereses del derecho 

Se han planteado tanto objetivos generales como especif1cos a los que se 

pretenden llegar mediante este trabajo de invest1gac1ón enumerándolos por 

medio de incisos. en pnmer término los generales. enseguida los especificas 

OBJETIVOS GENERALES 

a) Analizar la aplicabilidad de la legislación Civil actual con relación a la 

adopción y observar si realmente cumple el objetivo de esta institución y 

enfocado a la situación social de nuestros tiempos ver su funcionalidad, 

además de analizar la procedencia de una nueva causa de -revocación 

de la adopción. que comenzaría a revolucionar. 

b) Conocer mas a fondo la situación de los menores. adoptados y- de -SU 

necesidad de una vida en familia. evitado así mUchoS de· los pro.blemas 

sociales actuales tales como la delincuencia y la vagancia. además del 

llamado problema de los niños de la calle. 

c) Regular y vigilar a las personas que. han adoptado uno o más menores, 

con la oportuna intervención del Estado y sus órganos correspondientes 

como parte de la función de la adopción. 
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OBJETIVOS ESPECiFICOS 

a) Reducir la violencia intra familiar. por lo menos en cuanto a hogares con 

niños adoptados. 

h> Procurar el bienestar de los niños que han sido tomados en adopción. 

e) Integrar al menor a la sociedad. para así evitar la delincuencia y el mal 

comportamiento mas adelante 

d) Otorgar la posibilidad al menor de vivir una vida mejor. 

Las hipótesis tanto principales como secundarias son elemento fundamental 

en el trabajo de investigación. para que al final de éste se determine si 

efectivamente se comprueban estas o simplemente no puede darse un 

resultado favorable en cuanto a los mencionados razonamientos que deberán 

de ser estudiados desde sus dos partes tanto de la variable dependiente como 

de la variable independiente. logrando así el conocimiento verdadero del tema 

y si realimente procede realizar el cambio en alguna parte de la legislación 

hasta el momento existente. 

La violencia hacia el menor como causa de revocación de la adopción, para 

permitirle una mayor calidad de vida y una mejor integración a la sociedad. 
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Si por su parte el articulo 4º de la Constitución General de la República 

señala "la protección a la organización y el desarrollo de la familia Asi como 

que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre. responsable e 

informada sobre el número y el esparcimiento de sus hijos" Luego entonces 

por que a las personas que se les permite adoptar menores con el propósito de 

formar una familia. este termina sin protección y el desarrollo de la familia no se 

logra. 

Hipótesis Secundarias 

Si por su parte el articulo 359 fracción 11 del Código Civil para el Estado de 

Michoacán nos habla de que -si una de las cau~a de revocación de la adopción 

será la ingratitud del adoptado. Luego entonces por que no hacer valer la 

revocadón-de la adopción e·n caso de ingratitud del adoptante. 

La metodologia utilizada en este trabajo de investigación se relaciono con 

varios aspectos. ya que se deberia tomar en cuenta tanto la opinión de los 

doctrinarios del derecho. con investigación documental. así como también las 

opiniones de personas que tuvieran algún tipo de conocimiento del tema. por lo 

tanto fue necesaria la investigación de campo realizada con los instrumentos 

idóneos para esta. como es la encuesta que arroja resultados relacionados con 

el tema y con la realidad del país y la situación actual a que dicho tema se 

refiere. 
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METO DO 

a) Descriptivo. como es y como se manifiesta determinado fenómeno. se 

selecciona una serie de cuestiones para así describir lo que se investiga_ 

b) Dialéct1co, nos permite realizar observaciones de la realidad con una 

óptica. critica contemplando todos los factores que influyen. 

TECNICAS.-

a) De campo. en el cual se utilizará la encuesta y la entrevista. porque es 

necesaria esta técnica para saber la opinión de las personas y 

enterarnos de la preOcupación de la sociedad con relación a la violencia, 
--· . . 

y además de la importancia que ·tie!"ne la instítución de la adopción en 

nuestro estado. 

INSTRUMENTOS.-

a) La encuesta~ porque es necesario llevar un registro de la opinión de la 

población coi:i ~-e!ación a la situación de los niños adoptados 

Dentro de . los cinco capitules de este trabajo de investigación se puede 

observar tanto el desarrollo histórico de la adopción. como se ha tomado en 

cuenta a través de los tiempos, la importancia que esta institución ha tenido, 

asl como la necesidad de reglamentarse desde un principio. 
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Se estudio además la importancia de conocer las definiciones exactas 

de diferentes términos utilizados en un proceso de adopción. y también llegar a 

lo que efectivamente interesa al trabajo. si la legislación actual esta 

funcionando para llevar a cabo sus fines en relación a la adopción. además de 

determinar si las causas de revocación de la adopción operan de manera 

efectiva. si se pueden comprobar en un momento dado y si efectivamente la 

v1olenc1a en un hogar donde existen menores adoptados puede operar la 

revocación por esta causa o simplemente se considera como una forma más 

de educación o represión de dicho menor. de acuerdo a las costumbres de el 

adoptante 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

La institución de la adopción es tan antigua como los relatos históricos 

existentes. ya que desde las civilizaciones más antiguas hasta nuestros días 

esta ha sido considerada como un1a parte importante en la vida de las 

personas tanto en el aspecto social. fam1l1ar. religioso y juridico. 

El señalar los antecedentes históricos de esta institución abarca todo un 

capitulo por la necesidad de entenderla y para así conocer su finalidad qUe 

aunque su concepto ha ido cambiando a través del tiempo algunas de las ideas 

más antiguas quedan arraigadas en la actualidad. 

Dependiendo de la época y también de las creencias la ad0pción ·se ha 

visto desde diversos puntos de vista, pero el más importante que ~e observ~ en 

casi todas las épocas es el de preservar la familia y continuar cor1-1a Suc_esió!" 

de esta. considerandose el amparo de los huérfanos. menores o 

discapacitados con necesidad de una familia en un segundo plano •. debido a 

que no se conocen en realidad las condiciones en que vivian esto~. 

Aunque cabe señalar que los adoptados eran ~o~si~~.f~dos cOr:no parte 

de la familia de la cual pasaban a ser parte. debido a las costumbres y a lo que 

en ese entonces se consideraba como adopción. 
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1.1. A Nivel Internacional 

El derecho de la adopción entre los pueblos más antiguos era 

considerado como una forma de culto domestico y _religioso que servia 

principalmente para que la familia no se extinguiera por la falta de 

descendencia. 

En el caso de que existiera esterilidad o ~lgú~ .. motivo por el cual la 

pareja no pudiera tener hijos era necesario·: adoptar uno. para que este 

continuara con los ritos religioso~:. qUe en aCt~e1-··eritc:mce; se cOn·~ideraban 

primoÍdiales entí~ las_•'cosl~m-~~e~~fa~,il~iar~~. o. ~a ~'q:~~-: s~~~c;~·~s·i~~-;aba. que ~¡ no 
. . _. · .. 

se continuaban con estos _lo.s. ántepasa·d:~s. s~ ·p~r~~ri~~- par~ .. siempre: 

: ' '.: ' -: . __ ; ; - ,_ .. -- . ·_: ·-_:-' -· ' -- :-- . :~: . - ·- . - - . .._ :_ ~ 
Er-tueQ-é>'-ú-rlc:J'~"'de-: lós-~e·1erTientOS'-::--m-a·s'·~--irliportanteS:_--pa·ra' los~· aritiQüos 

refiriéndonos a estos .co~o · ci~íui~ci~-nes a~t~~¡ores a :íoS·:griegos. :_italianos e 
' . ' ,·_ : :' - ' - .. ,. ·~-: . .: - ;. ' - _;. 

indios. era mereC~di:>_r'de ~-~lto,:~i __ '.cÚal·~~bia de r~~~_i7S~s.e Por el -~_ijO ~~yor o 

varón, lo cual s.ignificaba -¡~ -~ontinui-dad_dé. la.tBfnma.·_- pO·f._ial~~azón- la necesidad 

de tener hijos. 

Cuando estos pueblos antiguos_ se van_·distribuyen.do a través de los 

continentes, la costumbre- del rito al fuego continua y como consecuencia de 

esta también la necesidad de-proseguir_ con una descendencia y de tener hijos 

aunque fuera por medio de la adopción. para asi conservar la vida humana. 
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Existían pueblos que consideraban la necesidad de tener hijos propios 

como algo primordial, ya que algunos cultos religiosos no se podfan llevar a 

cabo si no era por los hijos de sangre. porque se creia que el muerto que no 

dejaba hijos no recibía ofendas y estaba expuesto al hambre perpetua. En este 

caso el vinculo - matrim_o~ial podía extinguirse ya que se co~sideraba'· que la 

mujer era estéril y por tanto. el hombre tenia derecho a hacer Ja vida· con otra 

mujer para poder perpetuar su especie y familia y así continuar-c.on:su religión. 

Entonces en la familia antigua se -consideraba ·que ~-~ando'_ el ·pater o 
' . ;.. ._... . 

padre maria, el primogénito o el hij~ - ~ayor.· deberiB ·ve:~!~ ª. sustituir 'a' este 

encargándose de todos los deberes d-el · ·hOQar ·que pertéf:i0ciañ ·a_,- pat!re como 
.- . -.· :·: .. -- ... :·-, .-

eran el cuidado de la madre y de sús:: tie~mSrlaS:·:y:_.: hermanos m·enores, 

logréindose así la unidad familiar lo.que p~rmitíc:Í qu~_laS.félrji(liaS perrTiaoecieran 
·-._-. .·.--- ... _. • __ ' .• :· ..... _ '«' -

mucho más tiempo juntas y se ·cOnÍi~-ú~í~:-,\i.~·ntO'::.éo_~)·a -r~~¡g-iÓ~ --ComC> con· 1as 

costumbres. 

~,.· __ : ,_.¿:>--:. ~:_ .---<'. ---':---:----'.- -_ .-: . 
Entre los lndiOs-_.se- ~ons"id~raba ·que_ a-~u~1·:--~q-Úe n'o .:P;u~~Úeíá. tener:. hijos 

podía adoptar uno· par~·. asi"~-¿Ó·~-ii~~:~r ~~-~-: ;~- ... {~~:~~(:¡-~ y· con'. sus: ceremonias 

fúnebres, motivo prínc·i~;:l:·~~~a q·~er.~~~-~d~Pt~~ ~~'.~~jo. 

La· aCioil"ción ·en, -~clue11as .é-Po~s, co~o hasta -~·~·uesfro·~: drás: necesitaba 

de ciertos requisitOS'.·a~.em.ás._que revocaéiÓn_-,de __ ~sta __ n'_o·era.~tan sencilla sino 

que se requerían de ciertos tramites indispen~~bles para que se pudiera 

conceder. 
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Cuando todas estas civilizaciones ya estaban constituidas en pueblos se 

conoció también la necesidad de tener hijos. como la propia Biblia lo señala en 

el Genesis Abram demuestra a Dios la necesidad de irse de este mundo 

dejando un heredero. el cual debido a una imposibilidad no había podido tener, 

señalando ademas que por la falta de este hijo propio tendría que heredar al 

hijo del mayordomo que había nacido en su casa. Mas adelante cuando Dios 

le concede la gracia de ser padre menciona que con ese hijo es la linea que ha 

de perpetuar el nombre de su descendencia, demostrándose aquí que ya no 

tenia que llevar a cabo la adopción de otro hijo para que lo heredara y 

continuara con su descendencia. 

Capitulas mas adelante se habla ya directamente de la adopción que 

realiza Jacob de los hijos de José los cuales al reconocer como hijos propios 

señala que sobre ellos ha invocado su nombíe, C::<'.l~~·t~mbién I~~ nombres-de 

sus padres y los exhorta.-a multiplicarse más_y_más:-sobre la-tierra para así 

continuar con su familia Y descendenci~ dándose- aSi_un·~:,_·sU~e~iÓn ~uya~ 

Como se puede observar desde tien:-pos bibliCc:>s _se han p~eoc_upado por 

contemplar la adopción como ·una institución importanté_t~~to par~· las fami~ias 

como para la sociedad, ya que tambié~ . en -a_quel~as. 0séritu~a ··.·~aQrada se 

aprecia .Ja preocupación de Dios y de los hombíe!s p9_r: ___ ~_1C:iS .;~uérfanos y 

desprotegidos, los cuales tenían el mis~o .. derech-o ~e:_cu_~l-~~~er otrO ríiño de 

poder hacer su vida con normalidad con todos los beneficios que cualquier 

persona debe tener. 
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En el antiguo derecho existieron dos sistemas que aunque tenían 

distintos procedimientos y formas de organización contemplaban la institución 

de la adopción. aunque desde puntos de vista un poco diversos, pero siempre 

se adecuados de acuerdo a las costumbres de la época y a la sociedad en la 

que se vivía en aquel momento 

Los Germanos contemplaban dentro de su derecho consuetudinarío la 

adopción como una institución de protección al hijo, aunque ellos sabían 

perfectamente que en el momento que este cumpliera su mayoria de edad 

abandonaria el hogar para el así formar su propia casa y de esa manera formar 

su familia. 

A diferencia del derecho romano que era escrito en el cual la adopción o 

el tener hijos no se tenia considerado con un principio y un fin. sino todo lo 

contrario ya que para ellos el tener descendencia significaba continuar con la 

familia y con sus tradiciones. 

La adopción en el derecho romano tenia como principal objetivo el de 

conferir la patria potestad a los hombres. este tramite aun era prohibido para 

las mujeres. las cuales no tenían la posibilidad de solicitarla ni siquiera tener la 

intención de encargarse ellas solas de su propia familia. para lo que venia a 

sustituirlas ya fuera su hijo mayor o bien alguno de los hermanos del marido en 

el caso de que este hubiera muerto o ya no se encontrara con la familia. 
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Tuvo la adopción bastante auge y se usaba esta institución 

frecuentemente en el imperio Romano, pero más tarde esta institución 

desapareció y en algunos lugares estaba ya olvidada. 

En otros casos no estaba abandonada la práctica de esta institución al 

cien por ciento sino que le quitaba algunas de las garantias como fue en el 

Siglo XVI la cual no daba al hijo adoptivo el derecho de suceder al adoptante. 

que era uno de los propósitos de la adopción la sucesión de la persona y la 

continuidad de la familia. 

Algunos tratadistas consideran la adopción desde diversos puntos de 

vista tal es el caso de Demófilo de Bueno el cual la considera como una 

imitación de la filiación natural en cuanto a sus efectos jurídicos. En las 

partidas de Alfonso X el Sabio se dice que la adopción es una forma eri que 

las leyes establecen una manera de los hombres ser hijos aunque no lo sean 

naturalmente. 

Durante la Revolución Francesa fue introducida esta institución dentro 

de su derecho. como una de las formas de protección a las personas y 

considerada además como una garantía más. 

En esta época también se le podia conceder _la adopción a los 

sacerdotes católicos. algo que en España no estaba permitido debido a el 

convencionalismo de aquella época. 

IS 
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En este pars en un principio la posibilidad de ser adoptado solo le 

pertenecía a los mayores de edad, además que se consideraba necesario el 

consentimiento personal. 

En tal época se demuestra que uno de los objetivos actuales de la 

adopción no se daba que era la calidad de vida para los menores. ya que estos 

no eran considerados como objetos de adopción. 

La adopción hacia que el adoptado entrara -totalmente a uÍla nueva 

familia distinta .a la antigua con la cual tenia que romper- todo lazo· aunque 

existía una e:X~epción. que era la de proporcionar alimentos a los primeros 

padres en caso de que estos llegaran a necesitarlos. 

sof\~p~-rt~- C6nSideraba que-~ ~O debt-~:t~XiStfr ·:~inQU-ná--ditéíe~-~i.a: entre ··el 

hijo adoptivo y· el .. v~rdaderO . ~-·. q~e ·1a adOp~i-ón · deb~-~ia tener ef~Ctas· más ··- •. . , - - ' •. ' . '. 

amplios p~~o --~~tO __ ;o_ ~-~ -~~~-º -~-~ _·q,~~ ~?'º --~e·:-~t!:~bU_Y=r~-~ _a j~-~~~-~p~i-~n ~fectos 
limitados. 

Oebid? _a I~~- gra~de_s .guerras. q~e-se _sufrf_~~ e-~:·~~U~llos tiempos se 

instituyo I~ a.db'p~~~-~ :~a~a i~~- hGéri~n:~s'_'d~ :Q'uer~a;:-~~ta·:se ~,¡~t~~·a a:.·~~bo por 

parte del est~~~. c~~:j~¡~~,~~¿~.--·~-~tos · ~ri' ~-ij6~-:-~-~. ~~ 0 ~~~~¡6~;-.:; ~~~~- ~~;t~;_hes se 

vio la -posi.bil;i~ad---~~-:-:~u~-~:~st~~- -niñ~s; ;ue'~~~; ~d~P¡~~~~-_ po~:·_-~aíejas _dándose 
,, . . - ~ ; ' '. - ' -- .. -- , 

facilidades para la adopción. otorgándose en ese momento gran numero de 

niños a familias que así lo requirieron. 
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Considerándose entonces la adopción como una forma de filantropia 

que ayudaba a las parejas que no podían por alguna razón tener hijos, como 

era la causa de esterilidad aunque también servia corno un medio de 

protección a los menores pobres o huérfanos que se encontraban 

desprotegidos y que su única esperanza de sobrevivir era el ser socorrido ya 

fuera por alguna institución de gobierno o bien por alguna persona que 

decidiera adoptarlo. 

Como consecuencia de la guerra que se sufrió en Francia alrededor de 

1914 hasta 1918. se requeria una urgente reforma a las leyes nacionales y 

principalmente a lo que contenía la legislación civil dentro de la cual fue 

reformado totalmen~e el"'! lo concerniente a la materia de adopción. 

Fue - en _--la reform·a - de 1923 cuando se amplia los alcances de la 

adopción. cuando lá pretensió_n, de Bonaparte comienza a tomar forma 

conce~iend~-.~~~ ~~-P~.Í~~~- a ~a -~dop'ción pero no logrando todo lo que se tenia 

en mente. 

Es entonces cuando el deÍ-echá de! ser" adoptado no sola se le confiere a 

los mayores sin~ q~'e, t~~bi~~ ~ ;·b·~ ~~nore~-: 6~'mplié~dose uno de las objetivos 
-' ····' '.·.··· 

primordiales de esÍ~--institu~iÓ·~·~~~~~ ~s la protección al menor. Además en 

esta legislaci~n se -~m-;~e:~~~ '~·~·:ve~:-· algunos rasgos_ comunes con la actual 

tomándose como u~~ d:~ las-~a·~-~s pár~ Constitu~~~e como parte del derecho de 

nuestro país. 
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Esta reforma tuvo sus cosas buenas y malas ya que a pesar de que se 

pretendía una evolución mas amplia del derecho, adecuada a la vida moderna 

de Francia y a las condiciones que existieron después de la guerra. 

En cuanto a situaciones más específicas se enumeraran algunas de las 

reformas más notables de esta ley que sirven de base a las legislaciones 

actuales en muchos paises: 

Anteriormente no se le concedía a los extranjeros el derecho de adoptar 

a un niño francés, ahora con la reforma los:,~ extranjeros teñían la 

posibilidad de adoptar. aunque no se prod.uce el-~~á~biO de.nacionalidad 

del adoptado. 

Antes de esta ley la adopción tenia el -CaíáCteí, -de lfreVocable -áUnqUe 

existían casos excepcionales en los que se consideraba que debería de 

existir una razón muy grave para concederla como era el caso de que el 

adoptante maltratara o abandonara al menor. en cuyo caso se perdería 

parcialmente la patria potestad de este, para asi no dejar desprotegido 

del todo al adoptado. pudiendo este reclamar en su momento el derecho 

de heredar. Mas tarde la revocación de esta institución se concede por 

medio de sentencia. Entonces era necesaria la revocación como una 

forma de defensa para las dos partes que intervenfan en el asunto ya 

que se exigfan menos requisitos para otorgar la adopción . 
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En la Jey francesa también existfan algunas formalidades como era la 

intervención de la autoridad judicial. que era la encargada de aprobarla siempre 

y cuando el -adoptante cumpliera con los requisitos necesarios para llevarla a 

cabo como que el adoptante gozara.'_de ._buena reputación, que se tuvieran 

justos motivos ·para llevarla a ·cabo, - si se--· presentaban ventajas para el 

adoptado. además de establecerse una diferencia de edad entre el adoptante y 

el adoptado fijándose 15 años de diferencia. 

Además que para otorgar la revocación de la adopción era necesario 

acreditar que existian causas lo verdaderamente graves como para poder 

concederla. 

En cambio en Alemania se estableció una diferencia de 18 años y que el 

niño que se pretendía adoptar permaneciera hasta 6 años con los futuros 

adoptantes para así no hacer una adopción precipitada que terminara en 

problemas tanto para tos padres como para los futuros hijos presentándose 

entonces los motivos justos y las ventajas que se pretendian para ambas 

partes. 

En el Código Civil de Suiza, se adopta la forma de la legislación francesa 

ya que también se' Otor9a. la facultad discrecional de los tribunales para poder 

otorgar la adopción,· de esa mane~a el_juez-:a la_ PersoÍla _encargada decid fa si 

efectivamente la persona que solicitaba la adopción tenia los derechos. 

estudiando sus condiciones para asi acreditar su capacidad. 
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En -1838 la adopción desapareció por completo, aunque en Italia y 

España se seguía llevando a cabo, algunos otros paises no consideraban esta 

institución importante tal fue el caso de Inglaterra que acepto incluir dentro de 

sus leyes a la adopción hasta el año de 1926. 

Se puede observar que entonces la institución de la adopción como 

muchas otras encontradas tanto en Legislaciones Civiles como Penales han 

caído en desuso. pero que solo ha sido por momentos o épocas determinadas 

Pero también cabe señalar que existen momentos en que dichas 

instituciones han tenido un auge mas remarcado, en el que efectivamente se 

han llevado mas a la practica, como fue el caso del matrimonio en algunas 

épocas al igual que el divorcio. 

El caso del auge de la ·adopción se dio en tiempos antiguos debido a las 

necesidades familiares, eco~~m.ic~s. religiosas y ~e_ .. !ádos los tipos-que se 

puedan encuadrar en el en.tendi?o~ 

Así que a nivel internacional este -vi~culo tambié·n':t~vo su debida 

llegar a su completa·desap~;~~i~n: P~~vo~á~~-6-se::·~e ~·~t·~·- ;;,a-~e~a una laguna 

legal irrepar~b1e::~pe·r~,qJ-~._en ur:i :,,o~ent~·_.da~'c:> ~~ ente~dió_su importancia por 

tal razón se volvió a integrar esta figura jurídica a los diversos paises que la 

habían eliminado. 
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1.2. A Nivel Nacional, a partir de 1917 

Al finalizar la Revolución Mexicana. surgieron bastantes necesidades en 

nuestro país una de las más importantes era el restablecer el estado de 

derecho necesario en todos lados para poder llevar a cabo la convivencia diaria 

y el mejor desenvolvimiento del hombre en sociedad. 

Debido· a los grandes problemas legales y lagunas que existieron para 

aquellas épocas, era necesario el poder establecer una-.nueva constitución, la 

cual debeÍia de cubrir las necesidades sociales de aquella e-ra y además estar 

adecuada al estilo de vida de las personas que· habitaban en nuestro país, lo 

cual requería de personas lo bastante conocedoras ,de la problemática tanto 

política. social, económica de nuestro país. 

En este momento el augé del divorcio conOció grados insospechados en 

el que mu~has parejas aprovecharon--dicha libertad para tomar cada quien su 

camino. sin muchas de las yeces importa~ 1:s :~~j~~: ~~-ra .~~t~ nu.evo p;oblema 
. . 

debería de existir una vieja s~luci?rl~. quE7._.era l~· .. antigu~ -in~titución de la 

adopción. 

Fue· por este mOtivo · qúe h~sta .. 1917 se introdujO en: nuestr_o México 

renovado la institución.de la adOpció~. adecuándose la figura· a las ·necesidades 

sociales y de las personas que solicitaban adoptar a algún niño o menor. 

proveyéndose de esa manera beneficios mutuos. 
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Esta institución además de atender a niños abandonados por sus padres 

también se preocupaba por aquellos que habían quedado huérfanos a causa 

de la Revolución en la que tantos hombres y mujeres habían muerto dejando 

en el desamparo a miles de niños Jos cuales necesitaban ademas de una 

ayuda económica una educación y la compañia de una nueva familia. 

La pretensión en aquellos momentos no era la de una institución de 

caridad o de filantropía. sino que también se pudieran formar nuevas familias. 

dando una nuevo auge a la necesidad de la vida y los valores familiares que 

después de la Revolución habían sufrido una gran crisis, pretendiéndose 

ademas que mediante la adopción se adquirieran derechos y obligaciones para 

equiparar a los adoptantes con un verdadero padre o un padre natural. 

Surge entonces la Ley sobre Relaciáne-s Familiares de Don Venustiano 

Carranza. en la cual se establece la,' necesidad de la creación de esta 

institución llamad.a ~dopcit?r:i_ pa.ra -ª~~- c~~fiT··~~~.C~~id~deS Janto cons~~tucionales 
o legales como.sociai~s por-,10 ~~~Ls~-.b~~a·;:e~ l~--SitS~ci~n·_aCluaLde 1~ Vid3 en 

México, toma~~·~ ·~n'.~~a~t~- ;~i~~~~o~ ·~~~-~~tO~:· 

Famili~r~s. fa:necesi~ad, de manter:teí a la fami,ia unida;- y de pÓder dejar 

descendientes én uri mOmen.to.-de necesidad, el evitar que las familias 

se fueran desplegando a través de el pais y_-asi olvidándose unos de 

otros. 
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Migración. razón compatible con la anterior debido a que no se deberia 

permitir la separación de las familias, sino que en aquellos momentos 

tan difíciles el apoyo entre parientes era muy necesario. 

Economia. la necesidad de fuerzas de trabajo en nuestro pais que 

ayudaran a la pronta recuperación del capital nacional. que solo se 

lograría con la unión familiar y el mayor número de personas Ademas 

de que al llevarse a cabo la adopción disminuiría la carga económica 

que representaba para el Estado el mantener tantas instituciones que 

albergaban huérfanos y desamparados. 

Social, por la integración de los huérfanos en hogares productivos que 

les enseñen valores necesarios para poder integrarse a una nueva 

sociedad en la que la irresponsabilidad de los adolescentes y los pocos 

valores morales fueran desapareciendo poco a poco y que el libertinaje 

que se sufría en aquellos tiempos dando como consecuencia el 

abandono de las mujeres y los niños se erradicara. 

La ley antes mencionada nos hace referen~_ia a la preocupación de 

aquella época por el abandono de mujeres y. niños· orillando asi a estos a 
···:·. /<-::::. '·: 

delinquir o bien a vivir una vida miserable pasando neCesidades-·y fomentando 
_;·'. : ' .. : . '-"-~ ·.' -: ,- . .- .'' - ._ 

así el analfabeti~mo, por la necesidad de estos de_.qu~. --~lguie'n ·se ocupase de 

ellos y de su educación ya que durante los pÍim_e~Os· ciié~--aryos de vida es en la 

familia donde todos lo valores se prenden. 
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En esta ley también se imponen algunos requisitos y formalidades 

necesarias para poder adoptar, otorgando el derecho de ser padres adoptivos o 

ficticios a cualquier hombre o mujer que hubiere cumplido la mayoría de edad 

y que tuviera la disposición de hacerse cargo del niño con todos los derechos y 

obligaciones que la misma institución conlleva. 

Se requeria además tener las posibilidades económicas para hacerlo. el 

aceptar tener vigilancia durante un determinado tiempo para asi poder llevar a 

cabo la intención de la mejor manera. 

Pasando a aspectos legales de la adopción de acuerdo a esta ley la 

persona que quisiera llevar a cabo la adopción de un niño debería de cumplir la 

capacidad necesaria para contratar, contemplados desde la Constitución de 

1857, que aun en la de 1917 de encontraban ademas de que el propio Código 

Civil la contempla. Se señala que debe de tener un fin licito que en este caso 

no solo se considera con dicha naturaleza, sino que además es· Sltruista· y 

noble. 

Por lo anterior se puede .deducir que por aquellos años,.ia. ad~pciÓn se 

considera un contrato, que ~torg~~. -la-: ·;~laci¿rl:;. sem:e}~-~~~ ~-~ ;---~~· ..... d~: l:a filiación 

legitima osea la de p~;ernidad de una el~ 1'a'~ p;;;~:s y I~> de ~~~ hÍjo de la otra, 

contrayéndose_ por_·medi¿:-.de -~~te·~-C~~tratp_ .. -;~:~~-ci~f~~~~s::; obligaciones por 

ambas pa~e~~~ constituyén~~se.' ~egún -;~· ley como ·~igo .. s~le~ne que debido a 

este carácter debe de respetarse y de seguirse al pie de la letra _ 
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Es entonces cuando se considera introducir la adopción en la legislación 

civil basándose en las disposiciones de la Constitución General de la 

República. como una manera efectiva de prevenir desequilibrios sociales 

debido al gran número de menores abandonados y huérfanos o bien de padres 

pobres que no tenian la posibilidad de mantener mas hijos. 

En la Ley de Venustiano Carranza. se da la oportunidad de formar 

verdaderas familias a aquellas personas solas que desearan tener un hijo sin el 

compromiso de estar casados. se otorgaba además a familias ricas que por el 

simple hecho de ayudar a los demás d-esear~n recoger _a. un niño. o bien a 

matrimoni_os . que no .tuvieran la · posibm~ád .·de· _tEiner:· hijos y- qúe su única 

alternativa seri_a la de ~d~p~i~n .. 

. - , . ·. " - _. 

A1gur:iO'.-.·CfE?;1~S~,· Pr~l:l1em~s ·,-~u~-~ se .-ilresentarorl:.··can ·:1é! "8dopdón fue ·e1 

aprovechar· _ef ca~á-C~~~- d~·: .. ,~·~--~ijbs· a~~p_tivos_.-p~r~ qLi~:_ e-~-:~I mc?~~~to de que 

muriera el p~~re.~SÍ~-.P~di~ra -·p;Qar l~s· i;,,puesi~;;··de-,cl~s.here~c~as y legados 

para lo eJ_que:el, f::is~o-~~-~-~ider~-ba ~:·1~~-.t:JÜo~--~d-C?Pt~das·~¿,n:;·J ~e~ira~OS p~ra 
estos efectos. 

, ' . , 

ofcho.~cri~e-rio·:~ue paía_ la ·sujJr:ema· .. _C~-~e,-~:e J_usti~i'a_de· la:_.Nación fue 

tema de-cOntr~~~~~¡~·.,y's~- ~¡'~-~Ó: .. ~~t~~-b-es u~~ ej~·bu~c;~~- en-e(~<ño ;de 1934 en 

la que se:"-sostl~~~ _ qu~'" I~~ _ tlijos_:_:ª'dop_t3d~~--~:Úe~;~~~~:~~d~bs los _-derechos y 
' . -: -. - . .. - . . :- ~ - - - ' ' " . - . -' - .; -.· -. .. - ' 

obligaciones de los hijos naturales. pero se sostiene hasta el momento que la 

obligación de cumplirla solo la tiene el adoptante y no su familia. 
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Disposición que se sostiene en la Ley de Relaciones Familiares además 

de el Nuevo Código Civil para el Distrito Federal en los que se establece que el 

hijo adoptado tiene los mismo derechos y obligaciones que el natural al 

referirse a los bienes del padre con el hijo y los del hijo con el padre, entonces 

en el caso de testamento a favor de este no debe de considerársele como 

extraño para sus efectos frente a las disposiciones fiscales. 

Se pueden encontrar bastantes similitudes de la adopción según esta ley 

con el Código Civil para el Estado de Michoacán. ya que nos habla de una 

mayoria de edad para poder adoptar. del permiso o bien aprobación de ciertas 

personas para que la adopción se pueda llevar a cabo tal es el caso del tutor o 

bien en ultima instancia de la intervención del Ministerio Público como 

representante de la sociedad y protector de los menores desamparados. de la 

aprobación del menor en ciertos casos, de la posibilidad de que los mismos 

familiares los puedan adoptar en caso de que acrediten todos los requisitos 

necesarios. 

Los efectos de aquella adopción resultaban en la transmisión de la patria 

potestad. en la modificación del nombre del niño adoptado, en la creación de 

algunos impedimentos para el matrimonio, en el nacimiento de una obligación 

atimentária además de que se tenian los derechos de sucesión por ambas 

partes debiéndose respond~r en todos estos casos _con. un. carácter mutuo, 

tanto los adoptantes como los adoptados tenían que cumplir con lo que se 

señalaba como responsabilidades para ambas partes. 
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La actividad de la Ley de Relaciones Familiares tuvo una duración de 

solamente quince años en los cuales no se logra el objetivo principal que es la 

formación de una Instituto de Adopción que se encargara de los menores 

huérfanos y abandonados a los cuales se les otorgaría la posibilidad de tener 

sus padres aunque fueran ficticios además de tener una posibilidad económica 

para asi poder estudiar y en un momento dado poder integrarse a la sociedad. 

Se dice que dicha pretensión fallo debido a la ignorancia de las personas 

y a la poca aceptación de la adopción en México, país el nuestro en el que no 

se tiene la cultura suficiente como para aceptar la introducción a nuestros 

hogares de un niño ajeno y poder tomarlo como propio. Las famílias que 

aceptaban en un momento dado dicha situación eran aquellas pobres a las que 

el Estado debido a la situación económica de esta familia no podía otorgar 

dicho derecho. 

Es entonces cuando el Código Civil en su articulo 39 viene a sustituir. a 

la anterior ley ,cor'! la pre~ensión parecida a la de la Ley de Venustiano Carranza 

establecer una inStitución a la cual acudieran las personas altruistas y que 

tuvieran el ánií!lo de ayudar a los niños pobres y así poder dar a estos un 

hogar. pero· s~empre con la c;::ondición de que estos tuvieran un buen trato y 

asumieran la condició~--.d·e uno mas de la familia, ya que se daban los casos de 

que e~an a.do~t_Sdo_s 105 niños en razón de ser llevados a casas de gente 

acomodada para servir a estos, y recibir tratos despreciativos y ningún tipo de 

educación. 
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Surge con la intención de dar una ley mas adecuada la cual soportaria el 

peso del abandono de tantos niños que de no ser atendidos por alguna 

institución o familia serian personas rechazadas por la sociedad y de esa 

manera orillados a vivir como delincuentes creando más problemas jurídicos y 

sociales. 

En este Código del 26 de Mayo de 1928 también se encuentran algunos 

problemas como es el de la edad para. ·adoptar ya que establece como edad 

apta la de cuarenta y mas tarde se ·cambia por treinta añ6s: contradiciéndose 

entonces con la Constitución ya que ef dere.~h~ qu~: s~ tiene para contratar se 
' - ~ · ... ; - - _· : . . . : . 

contempla desde la mayoría de edcid · que -_en: "áétUe110S ·uempos era a los 

dieciocho años si era casado y a los Yeintiuno·~(era 5:0lteró~_ 

. ; - ' - ·-

De esta manerá se da~un impedirriento Por_-parte{d-e1- EStado pa-ra-C¡ue las 

personas pudieran llevar a cabo la adopción,_q~-~··,en'el 6~~0-:de la-Federación 

de acuerdo con nuéstra ConstitUción · dicho i~P!3dimento no debería existir. 

Dándose aquí una _violación a._ tas g~:;~Í1t.ia_--\~-~-i~i,d~~-~-:~ _tan ·¡·O,portantes y 

necesarias para todas las pef~onas. 

Se demuestra.enton2es.tj-~e-~~ injus~o ·dicho :i~pedimento.· que ta única 

razón en rela~ión c¿~- 1aS_-.f~i~a1°id~d~·~-~~-~l\~~~:·fr~t-~··~o~ ·la c~al no se debería de 
,.!-, ;_, ' 

conceder es~e ,de~ech_o_~~r(~_;:~-~\--~.e.\í'ue. ·su _9bj~~~ fuera ilicito y que se 

demostrara de alguna manera. pero que mientras tanto no hubiera 

demostración debería ser legalmente posible. 
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Entonces se observa nuevamente que esta ley no esta adecuada a la 

realidad social de México y mucho menos a todos los cambios económicos, 

politices y familiares que debido al reciente fin de la Revolución se vinieron 

dando. 

Entonces era necesaria la intervención de un órgano judicial encargado 

primero de otorgar la adopción a la persona adecuada para llevarla a cabo, que 

cuente con la capacidad económica y moral y que después de otorgada se siga 

de cerca el caso para poder estar seguros de que la principal intención se 

seguirá dando a través de los años. 

El Código Civil para el Estado de Michoacán imita entonces el articulo 

consignándolo de la misma manera y con la misma naturaleza en su propio 

articulo 345. Pero de alguna manera -1a institución es- consider~da dentro de 

nuestro Estado. 

A diferencia de Oaxaca en donde la adop~ió~ s.~-,ve Pº!!:1.º ~na .ayUda_ ~1 

menor. que sirve a la familia que lo acoge y' como pago· :eSt~ le da la 

oportunidad de estudiar y vivir en el calor de un hogar. para más tan:le: ·hacerse 

libre e independiente, encontrándose aqui una característica imp~rtant_e.·y que 

en algunos casos era considerada injusta, ya que .el adoptado tenia la 

obligación de realizar trabajos para la familia adoptan~e. pero no se le hacia 

trabajar mas que a los demás sino que debería de existir una cierta 

proporcionalidad en la carga. 
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CAPITUL02 

LA FAMILIA 

Para comenzar con el siguiente tema es necesario hacer un breve 

bosquejo histórico del concepto y evolución en la familia. ya que esta se ha 

concebido de diversas maneras a través del tiempo y de las diversas culturas. 

también se deben de tomar en cuenta los continentes y las costumbres. pero 

para hacer este estudio más sencillo se comenzará con los antecedentes mas 

acertados de lo que se conoce como familia actual. 

La familia a comienzo de los tiempos era aquel grupo de personas que 

estaban unidas por un lazo d~ parentesco. asi al- llegar a ser una familia muy 

grande se componfa_t<?da.una t~~bu~_tód.as·permanecian_bajo la potestad de el 

ancestro, o e1 mas viejo de-1a ·familia~} pera··cuarido- eSte ~rilada· se:diVidian en 

ramas, para así. lo~,._ ~~-~-~;·~~a:~~~~i-t~~e_ ~~6~d-~;·,.·--~.~~a .. ~~r~~;{-_~-~, ~~-~P¡'~ ::tamma. 

llegando asi a.: fo;'~~~;~-'-~~¡~-~:f¡_~~-~~;~~~-¡~~-- y·.:._~~~i~~é'.l~~~;~--~~~~:~-!Í~~-~.r- a )~S qu~-
ahora conocem~-~· Com~-fam¡J·~a··actual: 

Cabe destac~r q~'é-e~t~ ·t¡p(; .d~ -árgani~a~ión fam.iliar:'_eS 'e1 que se dio en 

Roma, perci _c~~g_y~ ··s~:~~-~-~~\~-:~~:¡¡¿·r~_}o;,,~-~n~~-~¿: -~·a; ·¡~~~~r:tciadO en muchos 

aspectos __ y _u~~ de ___ e~l~-s pue:~-: ~s es~~~'.·~-o· -~e_·e_n_C?~e~·t_ré'.'n ~_uchas diferencias 

con algunas ~tr~s ~~~~niz8ci~nes -de .. ~a~Úias e~- ~~~--<~iempos antiguos, y como 

podemos observar se asemeja en m~Ch~s aspectos a la familia actual. 
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2.1. Concepto de Familia.-

.. La familia es el conjunto de personas que están unidas por el 

matrimonio, o por la filia~ió~_ y t~mbién p~ro _excepcionalmente por la adopción. 

Conjunto de .personas que. v:iven bajo un "!'ismo techo, sujetos a la dirección y 

con los recurso~ del jefe de I~ _casa ... (Pla_niol, Ripert. 1946: 103). 

' ' 

En relación con'e~ta __ d~riniCió~·-Sobre lo que_'sig~!fica familia en general, 

es algo muy a~~rt~do, ."_·y~ que_ n.'a:s tiabla. de· tres:' aspecto_s impo~.ante~ como 

son el matÍimoni.O, 1~', r.iia:~Ión~y ·j~ ad~Pdón tem~--que ocupa esta·'investigadón 

y que como·-'~e _P':-'~d~_--o~b.-~e~~~-~a-ctY;~Ctam-~~!e ~igadO con·-·10 q~e compone las 

relaciones familiares. 

Más_adeiant~ ;;e ~estUdiara·n esta·s 'ir.es· instituciones d-e(deíeCt-10 .civil ¡:)ara 

comprender··como se llega a la formacióÍl de una familia y como.se-Puede 

componér esta. 

La anterior definición se toma desde un punto de vista interna~ional, ya 

que esta ha sido dada por un tratadista francés que como se puede observar a 

pesar de la diferencia cultural e idiomática se tiene un concepto similar y a la 

vez muy acertado a lo que para los mexicanos conocemos como familia tanto 

en años o tiempos pasados en relación a cincuenta o más años atrás y lo que 

en la actualidad se conoce. 
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.. Desde un punto de vista más nacional Ja familia se puede concebir 

como aquel agregado social constituido por personas ligadas por el parentesco 

o bien como el conjunto de parientes que viven en un mismo lugar".(De 

Pina.1988: 270). 

En cuanto a este concepto y en comparación con el anterior se puede 

notar la similitud entre uno y otro. aunque en este no se tornan en cuenta tas 

tres instituciones de derecho c1v1l antes mencionadas como son el matrimonio, 

la filiación y la adopción. se puede deducir que de esta manera se llegarán a 

formar aquellos que liga a las personas por parentesco. ya sea por sangre. por 

afinidad o bien puramente civil. 

En cuanto a que es el conjunto de parientes que viven en un mismo 

lugar, se puede percibir de tal manera viéndolo desde un punto de vista social y 

económico. ya que muchas de las veces aunque no sean parientes cercanos.-

por tas necesidades actuales es necesa'rio Compartir· Un rñismo techo 

formá1_1dose!-_as_i. lo que s6n grandes famiÜas_ conviviendo_ eri un nlis~o lugar. tal 

es. el caso. de_· 1os··inmigr~n~-es h~-cia Estados .'~n¡~os\:i~_e _de.b:ido_ ~1- ~.l~c{~o~-~o de 

la vida., s~ ·h·ace ~ecesaria· vivir. bajo un mismo lectio,, á-buelos. h-ijos, rlietos·, 

primos; pa~ient~S lej~nos, ·y hasta amigos. 
•. : '. -':-.. • •, e 

Sin· .iÍnos n1-ás :1eios · esÍo_s casos 

ta~bién-~e-·dan en ;nu,estro Pa"is y_ en el mismo Estad~;Cfe".-rVu~ti'óac,án , ya que 

muc~a~_· familias no tienen la posibiiidad de rei:i~ar y -~u~l:lo_ n:ienos de comprar 

un casa comprar_ por lo que se ven en la necesidad de vivir todos en un mismo 

lugar. 
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Se dice que el hecho de formar una familia significa tener diferentes 

rangos dentro de esta o bien jugar roles diferentes. debe por lo tanto existir 

una persona que este a cargo de la familia, como en tiempos de los Romanos 

aun se sigue considerando que debe haber lo que entonces se conocía como 

un Pater Familias. o jefe de la casa que es aquel al que todos los que viven 

bajo su techo deben obedecer. 

Este. co.ncepto en la actualidad y adecuado a condiciones reales esta 

perdiendo aplicabilidad. ya que como todos sabemos las condiciones obligan a 

que no solamente el hombre sino que también la mujer tengan necesidad de 

trabajar. por ·10 tari.to- ambos van adquiriendo derechos y obligaciones similares 

dentro de la familia, además con la liberación femenina se observa que ahora 

no solo los hijos Varones tienen derechos sino que también las hijas mujeres 

pueden formar parte activa dentro de la familia. 

Pero no hay. que salirnos por completo de la realidad y hay que ser un 

poquito objetivos, ya que aunque existen algi.Jnos casos de familias como la 

que mencione anteriormente. también siguen existiendo aquellas en las que las 

tradiciones. y costumbres imperan, que suelen seguir siendo como en los 

tiempos antiguos, que la mujer no tiene ni voz ni voto. ni derechos ni 

obligaciones y que solo el jefe de familia. dispondrá de lo que pase dentro de 

esta, provocando asr graves proble~as_~~oci_a,l_es_ e injusticias tanto con mujeres 

y niños dándose así el abandono de familias~. completas, que por no haber 

aprendido una forma de salir adelante sin el jefe terminan destruidas. 
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Así de esta manera se conocen diversas formas de familias. lo que en la 

actualidad se llama familia disfuncional, en la que se ve la ausencia del padre 

principalmente o de la madre excepcionalmente. y en algunos casos de ambos. 

La necesidad de que al hacer falta una de las personas fundamentales de la 

familia se tenga que salir a trabajar dejando a los hijos solos o bien que los 

mayores se encarguen de los menores. trayendo como consecuencia una 

grave desintegración familiar. las pocas posibilidades de estudio ya que no se 

tienen ni los medios económicos y mucho menos el apoyo familiar para 

desempeñarse en alguna carrera. 

Todo lo anterior pude acarrear graves problemas sociales, como 

matrimonios jóvenes, madres solteras, hijos abandonados. 

Algunas personas·y:trata.distas de derecho consid,eran a ~a f~milia como 

todos los -paÍientes'·que se··tie;,en. rilierltras que otro's sól.;-:ia consideran como 

aquellos más c~~~~nos; ~~. ~~l~·~~ón·a- las l~-~~s ~·~i~.ien gr~dos-- hasta 1.os._que se 

puede considercir' co'm_o_:f~~i:Ílili~r,·. e~·: 'ta~to. ~---~_an·~~~~r~éió~ s_tiC!a(~· ~-é;i~tu_r!l'?riSta 

existen familias que· hast8·_10s: máS lejcirlos ·las· C«JnSider~n .com~ ·parte de esta 

mientras que 

cercanos. 

"Jur~d~~ament~. !a fa~ili~ es, aquella que s_e establece alrededor del 

parentesco y asi comprende vínculos de sangre,· de matrimonio o puramente 

civiles". (Baqueiro, 1997: 47). 
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Aquí se vuelve a observar la importancia de las formas en como se 

puede llegar a la familia, que más adelante se tratara pero que se pude 

señalar nuevamente no se trata solamente de un vinculo de sangre, sino que 

por las necesidades actuales puede ser de diversos tipos este vinculo_ 

"Del fragmento anterior se desprende el concepto de familia adoptiva. 

que es aquella que adquiere el adoptado por razón del parentesco derivado de 

la adopción". ( De Pina. 1988. 270) 

Como se puede observar Ja familia actual se compone también de los 

hijos adoptados. claro con sus condiciones, restricciones y requisitos. que 

aunque se pretende que por medio de la adopción se de lo que se conoce 

como filiación, dándose esta de forma artificial y no natural, se sabe que con la 

adopción los únicos que adquieren la relación familiar son el adoptante y el 

adoptado, no significa por este medio que se dará la unión tanto de la familia 

de uno como del otro. 

Por el contrario. el menor al ser adoptado, pasa a formar parte de una 

nueva familia que en este caso seria el adoptante, dejando en muchos 

aspectos atrás a la anterior. que por lo regular no es difícil, porque 

generalmente los niños que serán adoptados no conocen su verdadera familia 

o como comúnmente se dice ta de sangre, o en otros casos son huérfanos por 

tanto en el momento en que sus padres mueren pierden todo contacto con sus 

familiares más cercanos, como lo son abuelos, o tics. 
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2.2. Integración de la Familia.-

En cuanto a integración es la forma como se encuentra compuesta una 

familia. las personas que participan en la organización de esta . 

.. Así por la unión de sexos. ya sea por virtud del matrimonio o 

concubinato, se inicia la familia a la que se agregan los hijos. nacidos dentro de 

este matrimonio o reconocidos si su nacimiento fue extramatrimanial'". 

(Baqueiro, 1997: 47). 

En el párrafo antenor se puede observar como se considera la 

composición de la familia tradicional. sin sumergirse demasiado en lo que a la 

familia por matrimonio o bien por concubinato se refiere, aquí nos ser.ala pues 

conociendo las figuras anteriores. que la familia se compone de un hombre o 

bien la figura paterna, una mujer que en este caso seria la figura materna y los 

hijas. sin especificar el número de estos, ya que cada familia puede tener los 

hijos que desee y en ta actualidad los que realmente pude mantener. 

En este concepto no se señala específicamente.si los hijos adoptados 

pueden o bien son parte de una familia, se suPoné: .: q~·e. la - adopción 

proporcionara al menor o incapacitado la seg~ridad que e~ una familia se le 

puede:propor_c:;i~~~r. pero según_se conoc~ y.·compre~d~··h8sta ahora-el único 
.,.-· - --·' . : •,· , - .- ,·---.·-,e . 

que segúri la ley se c~nsidera familia del adopÍado.-~ería el pro-~io adoptante, el 

que deberá tener derecho y obligaciones sobre este. 
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La integración de la familia se puede ver desde una forma más amplia, 

aun que en muchos casos y por cuestiones meramente personales la familia 

queda reducida a los miembros antes mencionados, algunos autores pues 

consideran esta una familia completa. sin tomar en cuenta otro tipo de 

parientes o personas unidas por un mismo lazo sanguíneo que para muchos 

efectos serán tomados en cuenta. 

"Los ascendientes de cada uno de los miembros de la pareja conyugal 

también forman parte de la familia en cuanto a Derecho ya que s7 les 

reconocen derechos y obligaciones por el hecho de la filiación, también se 

consideran por tanto sus descendientes y Jos hermanos de la pareja aunque de 

estos últimos sus efectos son limitados en cuanto a derechos y obl~gaciones". 

(Baqueiro. 1997: 48). 

Aquí pues se mencionan otras partes importantes que pueden cOmponer 

una familia, y que en cuanto a derecho form·a·rari: pá·rte t!~itada - de ·su 

integración, ya que para cuestiones·;;;, ~ste ámbil~-~ÓÍ~ ~~·_td:ri-~~~-~~-en cue~ta 

los parientes más cercanos ~-ue :~·~~-~~,~:~ ~':~~--~~s~\:~ ~ á~u~~-~~~e~-~~~ '".la r~laci~n 
conyugal, así com,o lo~- h_ij·C?~ ."~,-~~~Ck~·~¡~~~,:~~---~~~o~~~-¡~·o·S q-~~ ~-a~~n resultado 

. . 
Se señala _pues··_que·:·~~b-e!_n 'de-~,sta_~ _r~Coi:iocid~s. - más _que nada para 

efectos legales, .ya··· que.· para 1~·- ley: n~· s"~lam.ente · bastará el parentesco 

consanguíneo sino que será necesario su reconocimiento. 
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En este sentido y hasta el momento se han mencionado dos tipos o 

clase de familia, reconocidas asl en muchos lugares, la llamada familia amplia 

o extensa y la familia nuclear. 

La familia amplia o extensa es pues aquella que esta compuesta por 

ascendientes. y descendientes de la pareja. además también se cuenta dentro 

de su integración a los hermanos y hermanas de cada una de las parte que es 

lo que comúnmente conocemos como cuñados. están además los tics y 

primos. mencionado estos como los considerados más acercados dentro de 

esta clase de familia. integrándose a su vez más y más personas. conforme 

esta va creciendo 

Ahora en cuanto a la familia nuclear es aquella compuesta solamente 

por la pareja y sus hijos. conociéndose asi una base familiar clara y precisa sin 

más rebuscamientos. Hijos que a su vez se separarán de esta familia para 

formar la suya propia con una pareja e hijos y de esta manera organizar su 

familia nuclear y así sucesivamente. sin reconocer mas que estos integrantes. 

En la actualidad al referirse a la familia nuclear se puede observar que 

queda poco de la primera idea de lo que fue la familia para nuestros 
.-. . ·.· 

antepasados en la que todos vivían bajo ta potestad del_ pater familias.-los hijos, 

las esposas de estos, los hijos de _estos; etc. __ 0 Llegán.do_~e_.~si ·a: forl'J'la(grandes 
- ,. ·- ' .. , 

núcleos familiares que a su vez ib8~ conlponiéric;to tfibu_~·· Y: pue·blos enteros, 

extendiéndose por muchos lugares. 
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Ahora el padre de familia pierde la potestad o el derecho sobre sus hijos 

en el momento en que estos cumplen la mayoria de edad o bien se 

independizan para pasar a formar parte de una nueva familia, de esta manera 

cada vez se va reduciendo más el concepto antiguo de familia, ya que en 

relación además a la situación actual de la vida, cada pareja escoge la mayoría 

de las veces tener menos hijos para de esta manera poder educarlos y 

proveerlos correctamente formándose asi lo que actualmente se conoce como 

familia moderna o nuclear. 

Así pues la familia quedará reducida a el·pa~re. la madre y los hijos y en 

algunas ocasiones los nietos que ·siguen --,-viviendo eri 1a misma casa. 

principalmente se dan estos casos .cuando alguna de las hijas procrea hijos 

fuera del matrimonio y se ve obligada a seguir ·en Ja casa de los padre bajo la 

potestad del jefe de la familia. aunque reguléÍrffiente estos hijos llegan a 

independizarse para así formar una nueva familia separados ya del padre y de 

la madre así como de los que compartieron con ellos por muchos años que son 

los hermanos. extendiéndose y formando estos familias propias. 

Entrando en detalles en cuanto a si. el. adoptado merece ser llamado 
-· -- .. 

parte de ta familia. hasta el.mon:ient0· 1a legislación ciVÚ solo lo considera como 

familia a el adopta~te y ~I ;.~op.Íado, .Í;,ni~ndo derechos y obligaciones 
'· ·- - '• 

reciprocas,_ s_in. tener_, má~_ rel~ción __ familiar. ___ cOn. ~tra perso~a. ni con la pareja 

directa del adoptante. ni con los hijos de este. mucho menos con parientes mas 

alejados. 
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2.3. Com~ se Constituye la Familia.-

Existen diversas maneras de como se puede llegar a constituir una 

familia,_ ya que _no solamente por el matrimonio o con una pareja se llega _a 

esta. sino que también se puede dar por la filiación o por· la Bdopción. 

'"El matrimonio crea lo que seria la pareja o lo~ eSpos~s •. o aqÚella unió'."l 

formada ente dos personas de sexo diferente a fin de.pr:odUcir una comúnidad 

perfecta de toda la vida moral, espiritual y física y de todas·1a~ rel.aéiones que 

son su consecuencia o bien se le conoce desde un sentic;to jurídico más estricto 

como la unión solemne e indispensable de hombre· y mujer' p-ara presentarse 

mutuo auxilio y procrear y educar hijos".( Baqueiro. 1997: 73). 

Entonces conforme al concepto, al ser eSta Una- unión -e.nt.e hombre ·y 

mujer que procrean hijos y que se tiene el ánimo de seguir j~n.~Ó~ Y eduÍ:::ar a los 

mismos descendientes se desprende que se tiene el. propó~itó de· for~ar una 

familia constituida propiamente por lo que serfa __ -~a famili.a _riorryial considerada 
' ··-

asi por la sociedad y que a los ojos de los de~ás_será 1.o. c~~re'~to .. 

' - ,, 

Para el derecho mexicano anteriormente··. este vinculO _matrimonial era 
, -. . _,- -- .. _ 

indisoluble, lo que permitla qUe las _familias por:· mafrimonio fueran cada vez 
. . . 

más y duraran hasta que l«?s hijos_s~ independ_!za~aO __ ~.biery_to~. pa~re?_de_estos 

murieran. 
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Actualmente por la libertad que se tiene del divorcio, se ven cada vez 

más matrimonios destruidos y por lo tanto familias disfuncionales, o separadas 

que para efectos de la constitución de la familia esta ya seria una forma 

diferente, ya no por matrimonio. 

Además de que el matrimonio sería un acto jurídico voluntano por lo que 

no se les puede en primer lugar obligar a casarse y en segundo lugar a 

permanecer juntos si en un momento dado se desea deshacer ese vinculo. 

dándose así la ruptura del matrimonio y de la familia. 

La filiación es otra de las formas de constituir una familia. 

reconociéndose por tal al vinculo jurídico establecido por el hecho del 

nacimiento entre el hijo y sus progenitores, creador del parentesco 

consanguíneo. Llamándose así respectivamente padre y madre. La filiación 

produce efectos legales que se concretan en el derecho del hijo a llevar los 

apellidos de sus padres, a ser alimentado. a la herencia legítima. así como a la 

tutela legal. 

Aquí también se habla del padre. la madre y los hijos, figuras que 
- -· -

conforman la familia. pero en este casO nO sé hablá-de una· unió·n.dlreCta de los 
-·-.·,.-· - ·.-- ___ ,·-. -

padres. sino deSde ·otro -pun.to_· de ._Vista _·que·_es -el.-_ de la·-:·SanQre:~o vinculo 
- . -. 

consangui~eO q1.:1.e d~b~r~ ·a:~s~ -~ez_ se~ recánocido juridica~ente _para ~u~ este 

tenga los efectos debidos. 

44 

TESIS CON 1 
FALLA DE OPJGEN 



Entonces pues la filiación también crea el vinculo familiar que se explica 

en este capitulo, pero visto ya desde otro punto de vista, que seria el del padre 

con respecto a los hijos o bien de la madre en relación de estos. 

Para el reconocimiento de la familia por filiación no es necesario que se 

hable de matrimonio o relación de pareja o concubinato, simplemente es 

necesaria la relación consanguinea o entre padre e hijos. 

y la ultima figura por medio de ta cual se puede llegar. a u"na familia .será 

la adopción •. tomando en cuenta que esta es de suma in:iportancia para la 

presente investigación ya -que es parte del tema que se trata. 

La adopción crea el pcirentesco que en cuanto a derecho civil este es 

conocido como parentesco civil, que se conoce o bien se . quiere ver desde 

como una imitación del parentesco natural, entonces la adopción se puede 

llamar también como parentesco ficticio. 

Al crearse con la adopción aquel vínculo de parentesco a su vez crea lo 

que se conoce como familia o relación familiar. aunque en la Legislación Civil 

se menciona que esta relación sólo se crea entre el adoptante y el adoptado 

por to que no se compone completamente lo que es la familia por tanto no es 

una fuente creadora de esta, contradiciéndose entonces en relación a que si 

por medio de este tipo de parentesco se crea o no la familia normal o común y 

corriente. 

45 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



A su vez también se sale de la finalidad de la adopción que es la 

integración de un niño a una familia. ya que desde el momento en que este no 

es reconocido como parte fundamental de esta, no se logra dicha integración . 

.. La adopción es una figura jurídica o bien un vinculo jurídico creador del 

parentesco civil. entre adoptante· y- adoptado y que confiere derechos y 

obligaciones conferidos ente.padres _e hijos".(Baqueiro, 1997: 6) . 

.. Lo que se conoce como adopción plena es aquel sistema en que el 

adoptado entre a formar pare de la familia del matrimonio como si fuera hijo 

consanguíneo de los cónyuges". (IDEM) 

En relación a los dos cor:iceptos anteriores se P':-lede observa"r una 

diferencia muy grande en cuanto a lo que este tema trata •. debid0 a CtUe ·-deben 

de existir diversos sistemas dependiendo de la clase de vida o' d0 sociedad en 

la que se lleve a cabo ya que en la primera definición de adopCión simPle n.o se 

crea la familia o una relación familiar solamente· .ente __ ~1:· a·daRú:.flte_ 'y~ é1 
. - .. "· · .. 

adoptado, pero no así entre los miembros directos de la faf~~lÚia-_'d~I_ adoptante, 

por lo que no se da lo que por familia se conoce .Y ,·anteriormerite-. se ha 

explicado. 

Esta figura es la que actualmente se reconOCe e·ñ. e1.Código Civil para el 
·: ~ _-. - _-- -_,- - ',' -' ·: .:- .-·-.. :-·· ·-;----' ,,- ; ' . :" 

Estado de Michoacán, así como en el del Distrito Federal, ,-aquella en la que 

solamente se reconoce parentesco entre adoptante y adoptado. 
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Na así en la definición de adopción plena. en esta se reconoce que en el 

momento en que un menar _o un incapaz es adoptado pasa a formar parte de 

una familia que. estará .compuesta por un matrimonio y por tos hijos de este, 

llegándose asf al concepto original que ocupa este capitulo. 

Ya en este ca"ncepta se pueden observar las partes fundaÍTientales de la 

familia nuclear qu0:_sa·~·~·el n:iatrimonia, comprendido coma !a pareja a ei padre y 

la madre aS~_-co:n·b~-:·-i·o~·h.Úos de este matrimonio, si es que los ti~~~~n a bien el 
. :-: ·., 

menor· ·o incapaz; __ adoptado que pasará a formar: 'parte de .la familia 
-· :·-:: . - .·' 

atribuyéndo·sere e·n nombre o denominación de hijo de ·familia. 

Es pu"es necesario que se defina de una manera urgente la ·intención de 

la ley en c_uanta a la realización de la adopción. Que es _lo que realmente se 

pretende, Si es que el menor este protegido del desampa'l-o y d0 1a-falia de!-una-

familia completa y funcional a que solamente se elimine la carga al Estado, al 

tener este que sostener económicamente a los menores aba~~~l_l8:i:1~~-. ~.e'1tro 

de una institución o bien de aquellos menores o _incapaces desprOte.gidoS que 

tienen la necesidad de trabajar por la falta de un padre o méidr~;qU~,~e haga 

cargo de ellos. dándose así un problema más a los órga~os estatales y dando 

un mal aspecto a los lugares en donde este problema prolifera~ 

Es necesario entonces que se revise__ la_ Ley __ de·· une:- manera profunda 

para asl llegar a adecuarla a las necesidades actuales de la población y 

principalmente de Jos ninos o incapaces que requieren de atención especial. 
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2.4. El Parentesco.-

Anteriormente se menciona que la familia es aqi.Jella que se encuentra 

unida por un lazo de parentesco o bien que son los parientes~ pero que es el 

parentesco y cíue obligaciones conlleva esta figura . 

.. El parentesco es el estado juridico de las personas físicas y como tal 

carácter general. ·permanente y abstraéto, pues'-ére·a VirlculoS ju"ridicos n6 sólo 

entre los miembros de la relación -sino res Pecto a terceros:: el ·estado que se 

deriva del par~ntesco const_ituye un. atributo. de la pers~r:ialidad conocido como 

estado civil o familiar".. (Baquiro, 1997: 77 y?á). -

r ••- •--•• -

Se desprende de aquí que el parentesco __ es una parteJmportantisima de 

la famili~. ya que( a rcirz d~ esta -figu~a·_ se·:\.i~ -=-ccino6ieñ:do ,~·; q-ue 1a faffiilia es y 
_.,-._ - . ' .. 

como se va a ~enfermar. al señalar que crea ~¡~~~los Juridi'~oS Se refiere a que 
"\ ,,· • - .C. 

al momento de ser parientes _s~ tie~e-~bligaciones~y_derechos con aquellos a 

que se refiere el parentesco. 

Existen diferentes . clase,, se parentesco.:. asi · como diferentes fonnas de 

constitución de la fa~i;;:~- q~e ~-~'.~~-~~~idas -~Ú~~~~~--~-i~nen ~' sér las·,:~ismas: 

Parentesc~.coriSanQ':lrneo •. ~s ~~uel_,
0

qu.e seo~sÍablec0,o se crea entre el 

progenitor y sus descendientes o hijos y de éstos entre si. Es aquel lazo 

de sangre en relación al nacimiento. 
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Parentesco por afinidad, se crea con el matrimonio. no solamente entre 

los cónyuges. sino también entre los parientes consanguíneos de cada 

uno de ellos. 

Parentesco civil, es aquel que se da con la adopción, y.que establece 

relación de parentesco y familiar solamente entre el adoptante y el 

adoptado, no así ente los parientes de cualquiera de estos .. · Este tipo de 

parentesco solo producirá efectos entre parientes .-en cuanto a 

obligación alimentaria y derecho sucesorio, de igual manera cuenta con 

algunas prohibiciones, como son el derecho a Casarse er:itre estos, en 

cuanto la adopción siga en pie, entre otras. 

Es necesario mencionar que las _fuentes del parentesco son estas tres 

figuras importantes, la filiación, el matrimonio y la -adopción, las cuales nos 

darán como resultado un vinculo importante que a su vez nos darán las formas 

de constituir una familia. 

Es importante aclarar que al existir el parentesco entre personas se 

llegará a establecer lo que en términos modernos se conoce como familia y que 

como ya se estableció no solamente se crea por lazos _sanguíneos:_ sino que 

también puede ser por otras formas distintas - que .va!1 de·, acuerdo con la 

evolución de la sociedad y que a su vez se_ irán t~a~sf6rnl~~do de" acuerdo a las 

necesidades de la población de los diversos Estados de nuestro país así como 

de todo el mundo. 
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2.5. La Familia como Base de la Sociedad.-

Este es un elemento esencial en toda clase de sociedades en diversos 

paises del mundo~ claro dependiendo del tipo,_ de cultura se considera con 

mayor o menor intensidad. la iriipoÍtancia de manténer una unión familiar como 

uno de Jos obi~tivoS<~~in:bj-~·ale~ -~n.el .rrau.nd~. 

Es·.entonces·que. me.diante Ja ·farTiilia···se han ido formando los pueblos y 
. '" : 

así se ha llegado. a c"omponer lo ·qué.ahora se- cor.ioce como naciones, de aquí 

la farinación ·de ·los_~-coiiÍi~ei:ite~ .. ente.~os~,Y de __ las ·:relaciones tan importantes 

conocidas h~sta nueSiíoS · dtas com~ ~San 18~ Uliiórl ·Europea, por mencionar un 

ejemplo de unión. 

' ' ·- . ; ,_ 

La famma se- cOnsideía~'-~~,:;:.:ci -¡j~·~ -·de ~1a·s .. -~oca:~·::·irlStittJ~_iO~eS- que 

subsisten, ya que a· pesar de las·_graÓdes desintegraciones y cie fes diyorCÍf:?S 

cada vez mas frecuentes, sin menci~nar el abando~o de hijos! __ se_ di~ que. de 

cualquier manera se puede continuar en una organización __ familiar, ya que por 

lazos consangufneos, o bien por afinidad, o de igual manera por adopción, 

conservándose asf una unión que da las bases para continuar con la expansión 

y el desarrollo visto desde una manera más amplia. 

Se sabe entonces que et momento más grande de decadencia mundial 

será aquel en el que la familia desaparezca, que es algo casi imposible, por 

que si se diera este fenómeno la sociedad desaparecería. 
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Al desaparecer la sociedad se vendrían abajo toda clase de 

organización, ya que la mayoría de los consorcios o grandes empresas del 

mundo tienen como base una organización tal vez no de parentesco o familia 

pero si en algún momento se crearon con un animo pa'recido. 

También se considera que en el momento en que las familias empiezan 

a desaparecer. el indice de delincuencia aumenta,· ya que es en el ceno de una 

buena familia y del cuidado principalmente de la madre cuando se forman hijos 

honrados. con base morales indestructibles, las cuales ayudaran a que exista 

una mejor convivencia social, y a que se restablezca la seguridad entre las 

personas que habitamos en común, se puede observar que en tiempos 

pasados en que las familias eran más unidad, existían más valores y por Jo 

tanto la convivencia social se hacia soportable hasta cierto grado. 

En la época del desarrollo industrial en Eu_ropa_ alQunos pensadores 

creían la necesidad de abolir la familia, sin 'pensai:- en --.realidad las 
. . 

consecuencias que esta mediada tendría, pensando .. en ·aquel_ momento solo_en 
. --· " -- . -· - . , 

los intereses económicos y no en los deÍnás -~~t::?itos· . .- que ·componen a una 

sociedad sana y bien desarrollada. 

Tal vez en esos momentos_ era· imp¡,·rtante· .·~I _·de.SarronO': económico, y 

aunque en la actualidad t~mbién. IS' es.~ es~ ':leces~ri'? _tam~i~~ ~a conservación 
. . ... 

de la familia para así poderse desaITollar m'ejor en tod<?s· los deniás aspectos, 

dándose asl una base social estable. 
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Es necesario que el Estado le tome la importancia que requiere a la 

conservación de la familia, ya que con la creación de planes de consetvación y 

de unión familiar se puede evitar tal vez no en un muy alto grado, pero si de 

alguna manera la separación de las familias. 

Se requiere de la asesoría a los padres y a los hijos para que asi exista 

comunicación entre estos, evitando de esta manera los problemas sociales que 

tanto afectan a México y a Michoacán sin tomar en cuenta a tantos y tantos 

paises del mundo 

En nuestra nación aun existe preocupación por mantener la unión 

familiar, caso muy diferente al de otros pafses que encuentran como prioridad 

el conservar una economfa estable y dan mas import<:=3ncia a.asuntos políticos o 

bien a aspectos que sin una organización familiar e:5tabte no se p~drán lograr. 

Conocer mejor al tipo de sacie-dad en que.·- se ~Vive es:. una - necesidad 

prioritaria entre las personas que estáf:¡ aL-~ar::i-~O~:~.e:--_¡_~~~·p_~~~:~~.~.-,·y~·;_qi.Je' ~r:i 
' . ~ ' .. -.,, 

muchos casos la falta de información ~ sobr~ _ e~toS /~~Pé~~~~ ·, próvOCan ta 

comisión de errores bastantes graves qué- nO_, pei-n1ité.· 1a·~ ccinSSNa·é::ión_ de la 

llamada base de la sociedad. 

Se debe intentar además por pa~e_de_ la _ ,- , sociedad corregir los 

errores que se han venido cometiend-~ h~~-t~_--la;:3ctÜaÍ"idad-:·para poder de esta 

manera la aceptación personal y la conse~ación de _la familia. 
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2. 6. Derecho Familiar.-

Al haber conocido un poco más sobre la familia. también es importante 

conocer como se regula esta institución tan importante para el Estado y en 

general para toda la sociedad. El hecho de que a la familia se le asigne una 

subrrama- del derecho nos demuestra la importancia que esta tiene para la vida 

cotidiana. 

"El Derecho Familiar es la parte del Derecho Civil que rige la 

organización de la familia y que define. dentro de ella, el estado de cada uno de 

sus miembros·. (Bonnecase. 1987: 5). 

Esta subrrama del _D~recho Civil va a observar todas las cuesfi~~~s ·_que 

en cuanto a-Derecho F~miliar ~tienden_. así como de las partes de la_~añiilia y' 

sus manifestaciones: 

- ' - ·,'._/· . - - - . ·. . - _-- _- -."· ~ _:_~,._:- .. 

Otr~.~ definición> de q~~e~~~- Familiar comprend!da _ ~~ntr:~'"_del te_xt~ 

llamado "'Por. la nue~~~-:-~i9en~Í~--d~/1~-·adOp6ión, s-~~Ú-~ ,~-~~~Y de ·ao~ ·v~-~~sti~no 
-,,-. • • • - - ' •••• 1 '. "· 

carranza y· Por. el -·~S~abf~ci~iento _del in~tifutO- d~i.; la adopc;ón·-~'~·n-:·Mé~i~o'" se 

comprende como-~~ -P~rt~-d~J Der~:~h~ Ci~il-en·qu~>-~a.'.volu-¡,~~d:~¡~:~-~::u~_cain.po 
restringido. ~~p-e-~iaf~-~~~~>po; ,~~ q~e a" fas -~·¡~~~~~~s ~~~~'.6n~-,~~ :·-~i~P~~t~. ya 

que la ley de~e~iÍla-.'~-~:··:;~~~~ :ge~~r~l~e~¡~ im;~ra-iiv~~ e~~~~~ d,;ben ser las 
: . ~ ' ,: _· . . . _- -_ . - - '. :, : : -_- . . . -~ 

relaciones. obligaciones · y. derechc;·s-· - QUe- -se,- produce;, -: entre los diverso 

miembros de esta institución civil. (Maldonado Serrato, 1959: 37 ). 
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Un breve comentario en relación a esta definición nos demuestra las 

diferentes clases de concepción de Derecho Familiar. 

Ambas coinciden en que_ es una parte del Derecho Civil, ciertamente es 

una subrrama .de este derecho, que es aquel que rige las relaciones entre los 

particulares, y que el Estado puede intervenir solamente como mediador. 

Observándose que aquf este órgano impondrá algunas reglas y restricciones 

para que esta relación entre familiares o entre la familia se lleve de la mejor 

manera posible. 

Al imponer estas obligaciones y derechos no se pretende otra cosa mas 

que se de una relación reciproca, en la cual todas las partes que componen 

una farryilia en-su momento puedan responder de una manera just~ y equitativa 

en relación- a lo que· su familia se da y se recibe. 

Al señalar que la voluntad tiene un campo restringido, :se ve desde el 

punto de vista de que al momento en que el Estado impone dere_cho y 

obligaciones, no se puede decidir de manera personal que dar y en caso de 

algún otro familiar que recibir, pero se considera que en el moriiento .de que se 

forma parte de una familia esta clase de observaciones salen sObr~nd~ ya que 

el constituir una familia no sólo involucra cuestiones económicas y de -derecho 

sino que también involucra cuestiones sentimentales y morales que obligan de 

cierta manera a los integrantes de alguna familia a cumplir con sus derechos y 

obligaciones no de forma imperativa sino voluntaria. 
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CAPITUL03 

LA ADOPCIÓN 

Esta institución ha sido _consideíada a través del tiempo de diversas 

maneras. ya sea como una forma de conServar la familia. o bien como una 

forma altruista de ayuda a las personas necesitadas. 

Se puede ve~ desde otros puntos de vista. consid.e¡-an~c que en tiempos 

antiguos no solamente beneficiaba a los. adopta_dos. ·-s!rio ,_que' .tc:lmbié~ :·a las 

personas que adoptaban o también llamados adoptantes:" de aqul. que era 

beneficioso para ellos puesto que ~ons·e~ab-~~ :de __ ~sa,'riia~era 1a· famÚiá que 

era tan importante preservar. 

Actualmente la institución. de·: la -adopcióri esta tomando un._auge 

necesario. no solamente cam~ ~ tOr~~- -~~ :.~fOte·c~ió-rl: :-~- 10-~-. níen~res. · SiriO com~ 
otra ~p~ió~_ pa_ra -~~~~-!l,é'.3_~--~~~E~j~~- __ qu~ _ !:IÓ --~i~~-e-_p~~~~-ili~~~-:.~-~- _.fe~~r_ -~_ijOs 
propios. por Ja ca1.:1sa qÜe e~t~· ~e_a. 

- .. . ' . . . . . . 

La ado~ción · en México h'a pasado por :.nuchos probl.i.mas,' ya qu'e esta 

es _una ¡~~tit~·~i~·n_ ~~l~-ti~~~:~~-t~;· nJ~-~~-~<~~e~-~~. '.~~~ii~~:~ :-~-~·_ti_~,ri~_:d~~asiado uso 

y reglame~taci~-n~:_ .. ~n·_:t§':!~ _la_ Rep.~bli~---~~~~~-~~~:~~-e encu_ér:itr0 Con~emplada, 
pero es escaso ~1 -.ap;~ve~ham·¡~-nt~ y --~~-~~i~ie·nt~ -~~e se le- ·da tanto por parte 

de las autoridades, como por el poco interés de la población. 
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El conocer mas sobre su reglamentación, sobre su procedimiento, sobre 

las formas que existen de_ esta, sería un punto imp.ortante, que deberían de 

conocer los abogados y en general la población ya que nos enfrentamos a un 

sistema en ef .que ~u'~tia~:,Y_e_~és Ja_ adopción e~ lugar de ~er. 1:1ña. forma de 

ayuda se- contemP1a co~o a19~';que no es_ bueno y- en ocasiones da pie a la 
; _,.:_:, . .., ·< .:-:' ... _-. 

comisión de delitoS inirpaginables .. 

'· ; ~ :· - - :. . ' . 

Cuanto~ cas:~~ se corlocen en ·el Estado_d~:~k:h~acán y er:i especial en 
·:-' - . .._. -·.; .. -.·· 

Ja Ciudad de Uruapan, en- que se haYa dado una ·adopción y, que· esta Se 
r . . . -

' ' 

realizara de _1a· manera que señala la propia leY.-.- En ·realidad ·sof1 pocas las 

personas que. tienen' acceso a la ad0pci6f,, o -~uf'.! se p~-ed~.:,' ~onsiderar con las 
·, ·-· -· 

posibilidades de.adoptar un menor, la rríayorra -Se'ñalan· qúe los tramites para 

realizarla Son bastante engorroSos·y--~-~~·:5~fr~-~~-~-~;fáC-i1 ob~~Der un niño de 

otras-foímas, que generalmente _san· ilícitas;·:-

Es comprensible que para que s-e pUeda· dar_ la adopción eX:ist::in reglas 

estrictas Y. proc~~-~~ien!~s larQo_s, :Y~ ~cl'~~-:~I_· co~fiéÍr_ el _cuidado de un niño a ......... 
personas extrañas séi-ía" baStante malo. ya que: como se menciona 

anteriormente~~ ·pr~st~-1~-~~~~6i~~-p~r~ 6~~-~t~·f'.de;-¡f-6s ~~ -~,g-~n·:~omer:ato_ 
' -·-·.··:.::- - -. ·--; 

Entonces ,;e· ll~ga a ~n ~ile$a; se~ía meJoÍ- el fa~iliÍar. la adopción para 
- -. ·, ,_',:-,· ."- ·:~~"--··:·:_-· ·," ·--.-~ .::.~·~- ,- ~;· -. 

que de esta manera_m.ayor.número·de personaS.tengan a~so a ·eua, o hacer 

reglas estrict~s p~r~ qu~ ~~ i;e~e ~;~~b de una manera lenta pero segura, 

para así lograrse el bienestar del menor. 

56 



3.1. Concepto de Adopción 

.. Acto j~ridi~o q_'!e ·crea e~tre adoptante y adoptado un vínculo de 

parentesco civil d~!- é:¡ue._~~- d~riva_n ~erac::iof"!eS aná~ogas ~Jas que res_ultan de la 

paternidad y fÍliaciC:.n legltimas".(De ~ina, 198.8: 60). 

Pues b.ien ~n este ::~on~ept-~ se -·encuadra ·en general Jo'· que_ para 

térm_inos _juridicos>Vi0~e ·a_---~-~~ ··:1a"·: ~ij:~pc~~n~·>~·y~- ,-q·~~~-· .. _~eñar~·- los puntos 

importantes de ·1a irlstitució-ri. l~.:_"·P~;r~:~na·'..-~e;··::~d~p~~--~te, é1 señalar por 
·- ',· ·.: . . ' 

separado al adopt~~O~ · _: e(~~r-~cüta:. _que: ~n_-:-~st~ -~so ~~rá ·~e p-arei:itesco en 

materiS 'civil,:¡¡,· ~u~··-nas:7 lleV~ -~{~'a:~1ÍU1-6->~~i~no~. ~~Ue serla una forma artificial 

de contraer el parentesco, .. sin.1a ne·ceSÍdad imperante de que sea por sangre. 
- ~. - _. :,_:·"' --- _____ ._-; ·.• -~-- - :·.·· 

ademáS dice que. -coii·': él -h8Cho · de· cantraér dicho parentesco civil se crean 

relacioneS.-- de-~~~-~- tj~'~ -;::~-~::~-~~~-J~-~~ ;~:~·:r.e~ho -y obligaciones que serán en este 
:·: . . '• ;.-__ ;' <·. -:.,_,~-,;·_· ·," .. -, .. , 

caso las-que se! dan par la paternidad y filiación. aunque en estos casos no sea 

real O bien_ se adquiéú·=a_medfBnte'un acuerdo. 

Por. tanto la 
• ·-- •• > 

encuentren· una farf1:~1ia. ·-ª":' alguno~. casos solamente la protección de aquella 

persona que los.áda·pta:.·-~P.ara esto es necesaria que se.lleve a cabo mediante 

un pro~di~ie;,~o le~;,,,·~~r·..;;;,éi;~ clel cual se.deberán otorgar garantías, tanto 

al adoptante colTl() ~I adoptado, f()'!""ánd()se a.;r un l~zo jurídico que crea una 

ficciór1 de la cú'al se derivaran dereChaS· Y obligaciorles reciprocas. otorgándose 

asr y en general un beneficio social. 
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El porqué del beneficio social. pues este se da en el momento de que el 

niño o incapaz es aceptado dentro de una familia, que de acuerdo a las 

evaluaciones hechas por el Estado es competente para llevar a cabo la 

educación y manutención de este, deja entonces de ser el menor una carga 

para el Estado y por consiguiente para Ja sociedad. ya que este no se 

encontrara en alguna institución del gobierno o bien en las calles sin 

protección, lo que mas adelante. debido al entorno social y al rechazo lo 

llevaría en un momento dado a convertirse en delincuente y en ser una carga 

mas fuerte tanto para el Estado y para la misma sociedad. 

La adopción también es conocida como la formula humana para 

satisfacer sentimientos que merecen respeto y comprensión y que al mismo 

tiempo benefician al adoptado. de lo que se deduce que no solamente se debe 

de ver desde un punto de vista jurídico sino que también tiene bastante 

importancia para las personas que realizan una adopción, viéndola como una 

forma de llenar el hueco que personalmente no han podido llenar. una reunión 

de sentimientos encontrados, ya que al mismo tiempo que se benefician ellos. 

le otorgan el bienestar al niño, y a final de cuentas y viéndolo desde un punto 

de vista práctico beneficiaran a la generalidad de las personas. 

Esta institución debe considerarse ~'na ~Orma ·de hacer el bien. en ningún 

moment~ de hacer el mal, ya ql:'~ a si":1P'~- ~i.~ta· Y'-~~--r~~éi'c!ón-a sus_definiciones 

se observan mas noblezas que no 'se puede desprender algún rastro de 

maleficio para quienes intervienen. 
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.. La adopción también se puede ver como aquélla institución que tiene 

por objeto permitir y reglamentar la creación entre dos personas. de un lazo 

ficticio o mas bien meramente juridico de filiación legitima".(Figueroa. 1997: 

260-261). 

Vista desde un punto meramente JUrid1co. la adopción debe de cumplir 

con ciertos requisitos de ley ademas de apegarse a lo que los códigos de cada 

Estado señalen. Es entonces un vinculo jurid1co. lo que se traduce en aquel 

que nace de relaciones reguladas por el propio derecho. Reglamentadas para 

así otorgar a las partes una seguridad que el propio Estado proporcionara . 

.. Es aquel vinculo jurídico creador de parentesco civil, entre adoptante y 

adoptado y que confiere los derechos y deberes establecidos entre padres e 

hijos .. _(Baqueiro, 1997:6). Como se puede observar las diversas definiciones de 

adopción contienen los mismos elementos conocidos en su generalidad por la 

mayoría de las personas. y en especial por aquellos que conocen de derecho, 

ya que se cera artificialmente un vinculo que beneficia al adoptante y al 

adoptado y que tiene consecuencias que en este caso se senalan como 

jurídicas, lo que se traduce en derechos y obligaciones reciprocas. pero sólo 

entre adoptante y adoptado, no extendiéndose estos a las demás personas que 

rodean a los mismos. ni a los miembros de la familia a la que se pretende 

integrar el menor. Es pues de esta manera como se puede hacer una definición 

general de adopción desglosándose de Ja mencionada definición un gran 

numero de elementos. 
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3.2. Elementos del Concepto de Adopción.w 

Vínculo jurídico. es aquel lazo o unión que se realiza con apego a las 

disposiciones legales. de Jo que se desprende que efectivamente habrá 

reglamentación en la realización y en la forma de llevar a cabo una 

adopción. por tanto esto se ve como un elemento importante y que para 

el derecho seria la pnncipal parte del estudio de la institución de la 

adopción Un simple vinculo crearia responsabilidad moral entre las 

partes. lo que es muy importante para la intención de la adopción, pero 

aparte de esto crea consecuencia y obligaciones juridicas. lo que le dará 

mayor respaldo. porque se señala en pocas palabras que la ley 

reconoce y protege a la adopción, como una parte más de sus 

ocupaciones y de sus intereses. 

Parentesco civil. como ya se ha tratado anteriormente este es .. el que 

sólo produce efectos entre las partes por lo que se refiere a la obligación 

alimentaria y el derecho sucesorio, es aquel que sólo existe entre 

adoptante y adoptado".(IDEM: 78). Lo que no es muy fácil de explicar ya 

que será una forma de unión pero como no existe el lazo sanguíneo es 

necesario crear uno de otro tipo, que en este caso será ficticio, o bien 

que no existe en forma natural por tal motivo es necesario crearlo o 

inventarlo surgiendo así este tipo de parentesco, forma en la que 

conforme a derecho se conoce la adopción y que desde diversos puntos 

de vista es la mas acertada. 
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Adoptante, conocido como aquella persona que adopta. es una parte 

importante del vinculo que crea la adopción, más que parte es un 

elemento necesario ya que sin el. la adopción no podría ser ni llevarse a 

cabo. El adoptante es entonces la parte que aportara. los valores. la 

educación, el dinero y los demás elementos importantes para que las 

condiciones del menor puedan ser las mejores. este debe ser por tanto 

mayor de edad y reunir las caracteristicas necesarias para poder 

convertirse en tal. Tener buena reputación, costumbres buenas. 

posibilidades económicas. entre otras que más adelante se estudiaran. 

Adoptado, persona que ha sido adoptada, que seria la otra ··parte del 

vinculo, que tampoco sin el podría darse, considerado como una parte 

de igual importancia que Ja anterior. este recibirá en un momento dado el 

beneficio que la institución otorga. el de integrarse a una familia, o bien 

de tener una persona que lo proteja en un momento dado y hasta que el 

vinculo se termine, ademas de poder gozar de condiciones en las que su 

desarrollo normal se pueda dar. este será menor de edad. según como 

la propia legislación del Estado señala, deberá también como el 

adoptante reunir ciertos requisitos para poder hacerse acreedor a la 

adopción, además de que se deberá velar por los intereses de este, ya 

que como es menor, el Estado es el principal interesado en protegerlo, 

para lo que existirán instituciones adecuadas encargadas de velar por el 

y de darle un supuesto seguimiento a su adopción para que así se 

cumpla con la finalidad de esta. 

61 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~ 

l 

1 
l 
l 



Derechos y obligaciones, también conocidos como cargas y· deberes, 

que se contraen en el momento de efectuarse la adopción, ya que de 

igual manera como en la filiación o parentesco consanguíneo se tienen 

estas, y que la pretensión de esta institución es crear este mismo efecto. 

también deben de existir estos derechos y obligaciones iguales o 

similares a los que se dan entre padres e hijos verdaderos y que en el 

parentesco son esenciales para poder considerarse corno cierto por la 

ley. El considerar ademas estos derechos y obligaciones como parte 

esencial e importante de la institución de Ja adopción, ya que no tendría 

caso considerarla sin que existieran estos dos conceptos porque en 

realidad no traeria beneficios y deberes para ninguna de las partes, por 

tanto no se le encontraría la razón o justificación de llevarla a cabo, para 

que se puedan dar conforme a Ja ley, primero es necesario que se 

sientan moralmente tanto por parte del adoptado como del adoptante. ya 

que ellos deben de tener el ánimo de prodigarse ciertos beneficios unos 

a otros. como ya se ha anotado anteriormente estos conceptos solo se 

darán entre estas dos partes y_ no se extienden a ninguna otra persona 

fuera de esta relación y de este vinculo que solo ellos tienen. 

Así pues estos: elementos desglosados y explicados uno por uno,· nos 

llevan a conocer más:.~ .. t6ndo;1a·· ·i~Íención de la institución de la ~d6pción, así 

como la impoi:tanda __ d~ .las pa~~s _que inter:vienen_.en_~_ella __ Y_:de la relación 

jurídica que a fin _de cuentas_.es la que· .vé'.I a asegurar el verdadero 

cumplimientos de tos derechos y obligaciones entre.las partes. 
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3.3. Consecuencias de la Adopción.-

Algunos de los aspectos que se tocan dentro de este apartado, ya se 

han tomado en cuanta en capítulos anteriores, per~_ debido_~_su importancia es 

indispensable enumerarlos y explicarlos uno por u~o. 

Los derechos y obligaciones que tien.en tanto el adoptado como el 

adoptante. dentro de este punto cabe mencionar que se tienen los 

mismos que se conocen en cuanto a hijos propios o legítimos. se 

deberán comprender sobre la persona y bienes de los hijos. traduciendo 

este concepto a que efectivamente, el adoptante y adoptado tendrán en 

este aspecto todos los derechos y obligaciones naturales y normales 

que surgirían con la filiación natural o bien con el parentesco por 

consanguineidad, lo cual nos lleva a acercarnos al concepto.-de hijo o 

bien de padre. 

En cuanto a nombre y apellido, el adoptado_ los podrá recibir de su 

adoptante, ya que pasa a ser hijo de este. por tal motivo es necesario 

que dicho cambio se traduzca en la manera acreditar el parentesco civil 

que surgirá entre estas dos partes que serán·e1 ad~ptanie y el adoptado. 

Para llevarlo a cabo se harán algunas ·-anotaciones en el acta de 

adopción del menor en las cual~s s~ e~p~~i-~c~iran los cambios que el 

nombre del niño han sufrido como es en su caso si así se desea el 

cambio de nombre y lógicamente el de apellido. 
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La limitación de los derechoS y obligaciones, como ya se ha mencionado 

anteriormente, estos serán iguales que cuando se tiene un parentesco 

de sangre, pero solo seíán en cuanto a las personas que se conocen 

como adoptado y act.optante, no se extiende a ninguna otra parte tanto 

de la familia de uno c~mo de otro, ya que la relación que surge por 

medio de es~a institución es personal de estas dos partes. y las familias 

de estos no contraen .ninguna obligación. 

Cambio de nacionalidad, ya que la adopción se puede llevar a cabo no 

sola.mente a nivel nacional, sino también a nivel internacional debido a 

los tratados que México a firmado con otros paises y que son regulados 

por diversas organizaciones, se ha discutido el aspecto de cambio de 

nacionalidad, lo cual según la Ley de Nacionalidad y Naturalización nos 

indica que no es necesario el cambio de nadonalidad, ya que el menor 

puede continuar con su nacionalidad propia, independiente a la de los 

pao:Jres, por tanto el menor conti_nua en el caso de nuestro país siendo 

mexicano, pero en este caso con padre o madre extranjero. 

El parentesco natural, el_cual_no __ se extingue al llevar a cabo la adopción, 

el cambio !='ue_ surg~ _en _Í~l~éió~_ ~ los Padres naturales del adoptado son 

el de la pat~ia potestad, ~a que ~sta no_ la seguirán ejerciendo tos padres 

naturales, sino los- adoptivos,- ~erecho y_ obligación que se crea con la 

adopción. 
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Los hijos del adoptante, la persona que llevo a cabo la adopción. en el 

momento de realizarla no tiene hijos propios. pero por determinada 

razón este llega a procrear. no afecta en ningún aspecto la adopción ya 

que este fue un hecho realizado anterior. por tanto se puede llegar a 

aplicar el termino. el que es primero en tiempo es primero en derecho. 

ya que debido a que el menor adoptado fue en un pnnc1p10 considerado 

con10 hlJO del adoptante. este no perderá su derecho a seguir 

perteneciendo o formar parte de la fan11lla que ahora tiene el adoptante. 

por tanto tendrá los mismos derechos y Obltgaciones que tos htJOS que le 

sobrevengan al adoptante 

Estos son los cambios mas importantes que se efectuaran con la 

realización de la adopción, ya que debido a que esta es una institución de 

derecho va a llevar consigo consecuencias que para este estudio serán 

sociales y consecuentemente jurídicas que para este estudio es el aspecto más 

importante. de aqui se desprenderan mas adelante aspectos necesarios para 

llegar al fin y conclusiones de este terna. ya que se debe considerar con 

singular importancia el aspecto de los derechos y obligaciones tanto los del 

adoptante como los del adoptado, para así saber como atacar en un momento 

dada los problemas que puedan surgir en relación a la adopción. 

También conociendo estos aspectos se sabran los medios de defensa 

que tiene el adoptado, en el caso en que la adopción que se ha llevado a cabo 

no le beneficie, sino que le cause algún perjuicio. 
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3.4. Disposiciones Legales de acuerdo a los Códigos Civil y de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Michoacan. 

En este apartado se tratarán tanto cuestiones de fondo como de forma. 

desde un punto de vista legal. ya que es importante conocer no sólo la doctrina 

sino también lo que la ley de nuestro Estado estipula en relación a la adopción. 

además de conocer el articulado aplicable a esta institución. 

3 4 1 Disposiciones de fondo 

Son aquellas que se encuentran contempladas en el Código C1v1I para el 

Estado de Michoacán, y señala principalmente cuestiones relacionadas con los 

requisitos que se deben cumplir para que la adopción pueda llevarse a cabo. 

todos aquellos aspectos que el juez contemplaria para que cumplidos estos. más 

los que marca el Código de Procedimientos Civiles también del Estado. se 

otorgue la adopción. 

Según lo anterior y mediante un desglose general se puede decir que la 

adopción se puede conceder en dos casos que son: 

1. A una sola persona, este caso. se concederá cuando esta persona 

tenga más de 24 años. éste.en.ple.r:io eje_rcicio de· su.s .. d~rechos. que tenga 

diecisiete años mas que el adoptado~ · dep~ndi·~~:ndO del interés del adoptante se 

puede realizar la adopción ya sea de uno o más menores. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Ademas de lo anterior se deben de cumplir con los siguientes requisitos 

que tienen el mismo grado de importancia, como son: el tener medios bastantes 

para proveer la subsistencia y educación del menor de tal manera que este 

pueda vivir o tenga las condiciones de vida de aquel que pudo ser su hiJO propio. 

también se debe de observa que la adopción cause beneficio al adoptado. 

señalado asi por el Código C1v1I mencionado, mas no señala que dicha adopción 

tenga algún benef1c10 para el adoptante. y por último se debe observar que el 

adoptante tenga buenas costumbres 

Estos tres puntos comprendidos como fracciones dentro del articulo 345 

del Código citado con anterioridad. son de especial importancia en el caso de 

este estudio. 

El primer punto,nos_.Sei1ala c~estiones:econóniicas·y de e.ducacióri, las 

cuales deberán de" ser .. 5=!r~~ei~c:i~.-~<~:~nor p·c:;/p·~rt~ de-,:~ p;EúSo-~a· que 10 ad0pte. 

ya que en c_aso ·~e·, gU_e: :-.:~~t-~ .. n¿,' .·_t"'~V~Eiia __ J~s·_·P.~-~¡~jj¡~~d"~~--~-e;·c~n~ó~icas· idóneas 

para poder mant~~~~-Jb, ~ "'d,~~·Í~ -é~~~~;~i~~·~,,~~~·:-;;:~ire~i~~i.an·· a_ circunstancias un 
> .· . . , ' .·. -·: . . ·-.'. . .. 

tanto complicadas 9Ue.-, e~\·!~ nla-yori~ \ d-~ .-'1as ~~Sos·- de tammas con pocos 
.. ' . ' ·- . ; : -. ' ' , :-. ~ .. - _.. "' . 

recursos económicos_. terOiin-~n en· el maltrato:y abandono del menor. y en la 

necesidad de _que - eSte' ctenga,·'que:. erltr~n-tarse ~ 1a·_ vida solo. teniendo 1a 

obligación de trabajaí.Ya sea·:p~~~--ay~dar-a:sÚ faÍ"nilia O para salir adelante. lo 
. .._- ·. _'- "' ' 

cual contravendri~-- a uri.o ~d~ 1~'5·· p~incfpa1e.~ objetivos de la institución de la 

adopción que será la protección del menor. 
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En cuanto a la segunda fracción se toma en cuanta el beneficio que la 

adopción traerá al adoptado. cabe señalar que no se menciona que deba existir 

forzosamente benef1c10 para el adoptante. es algo curioso. ya que desde el 

momento en que una persona decide adoptar principalmente un menor. toma en 

cuenta el benef1c10 que para él traerá esta nueva compañia. o bien lo hace por 

no estar solo. o por que no ha podido tener descendientes y considera que sera 

esta la rne1or forma de tenerlos. por tanto tan1b1én es benef1crosa en un pnnc1p10 

para el adoptante Pasando al benef1c10 para el adoptado. cabe señalar que el 

Juez deberá evaluar todos los aspectos y las cond1c1ones de vida que llevará el 

menor en el momento en que cambie sus s1tuac1ón por tanto se buscara un 

benef1c10, mas no hacerle un mal Se tratara de me1orar su cond1c1ón de vida y 

buscar que en un momento dado se haga una persona de bien y que logre una 

completa 1ntegrac1ón social 

Y como última fracción se habla de las buenas costumbres. que también 

influyen en un aspecto importante ya que al final de cuentas estas serán 

determinantes para un niño, y para que en un momento dado se logren los 

objetivos tanto para el adoptante. el adoptado y en general para la sociedad y el 

Estado. ya que si se concediera la adopción a un delincuente. las posibilidades 

de que el menor resulte con las mismas costumbres serán bastante grandes. 

También el que se tenga las posibilidad de educarlo de la manera adecuada y 

que la persona que lo eduque en casa tenga la capacidad para hacerlo, sin 

utilizar el mal trato y la violencia en algún momento, método que aun en nuestras 

tiempos se sigue usando. 
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2. Cuando la adopción se otorga a dos personas. que será el único caso 

que se contempla dentro de la legislación civil. ya que sólo en el caso de marido 

y mujer. siempre y cuando ambos estén de acuerdo con la adopción del hijo. 

también dice que aunque sólo uno de los dos cumpla con el requisito de la edad. 

en cuanto a los veinticinco años. pero en relación a la diferencia que debe ex1st1r 

de los diecisiete años este s1 lo deben de cumplir ambas partes 

Este apartado no tiene n1ayor compllcac1ón. ya que aunque sea como 

pareja la realización de la adopción deberán de considerarse todos lo requ1s1tos 

mencionados en el primer caso. excepto la edad que se explico con antenondad 

En ambos casos deberán de consentir en la adopción diferentes 

personas. las cuales tiene intervención directa en la adopción, ya que cuentan 

con intereses involucrados en esta situación y en el beneficio del menor o 

incapaz que será adoptado. 

Estos serán conforme a el articulo 351 fracción de_ la 1 a la IV y además 

el 352 del Código Civil para el Estado de Michoacán los que dicen: 

l. El que tiene la patria potestad sobre el menor que va a ser adoptado. 

que en este caso pueden ser tanto los propios padres, o bien puede estar bajo la 

protección de alguna institución. mediante la cual se llevará a cabo el trámite, y 

la cual deberá de consentir en la realización de la adopción, buscando el 

beneficio del futuro adoptado, por todos los medios posibles. 
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11. El tutor del adoptado. pues como claramente la ley señala aquel que 

este llevando la tutela del menor. y tomando en cuenta ademas los casos en que 

el tutor también puede ser parte de la adopción como adoptante. 

111. La persona que haya acogido al que se pretende adoptar y lo traten 

como hijo. en el caso en que solo se encuentre en este estado. sin tener ni la 

patria potestad ni la tutela. sino que por algún caso especial este menor haya 

quedado bajo su cuidado. y que en un momento dado quiera que ese niño pase 

a formar parte de alguna familia. 

IV. El Ministerio Público. cuando no exista ninguna de las personas 

anteriores. ya que este deberá de proteger el interés de la sociedad y por 

supuesto del menor, que es en estos casos el que le interesa, como la figura que 

este representa. este se pude negar a la realización de la adopción, tomando en 

cuenta claro Jos requ1s1tos. y sobre todo el bienestar del adoptado. en caso de 

negarse a que se realice deberá señalar la causa por la cual no se concedió. 

En ambos casos se menciona el requisito de la edad, en cuanto a la 

diferencia que deberá existir. que sera de diecisiete años. tomando en cuenta 

que deberá de existir esta diferencia de edad tan grande. para que no existan en 

algún momento dado abusos por parte de el o los padres adoptivos en cuanto a 

el hijo que se pretende adoptar. ademas que lo que se pretende es en pocas 

palabras darle la apariencia de hijo verdadero o consanguíneo. por lo tanto se 

calcula que a esta edad, ya pudo haber sido posible el tenerlo. 
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3.4.2. Disposiciones de forma. 

Estas se encontrarán en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Michoacán dentro del capitulo que se refiere a la jurisdicción 

voluntaria. propiamente en el articulo 1326 y 1327. en relación a requisitos 

necesarios o que deberan cubrir las personas que pretendan llevar a cabo la 

adopción. como son de edad, el no tener descendientes. el tener medios 

económicos suficientes para poder mantener al adoptado, el beneficio que 

otorgara al adoptado la mencionada adopción. las buenas costumbres del 

adoptante 

La solicitud de la adopción se llevará a cabo por medio de una 

promoción. al igual que cualquier otra solicitud en relación a jurisdicción 

voluntaria. esta llevará el nombre del menor o incapacitado que se desee 

adoptar y el nombre y domicilio de quienes ejercen la patria potestad o tutela o 

bien de las personas o institución de beneficencia que lo haya acogido. 

Lo anterior lógicamente para que el juez sepa ante que personas tratara 

el asunto y quien será el beneficiado con la adopción. 

La resolución que deberá rendir la autoridad se dará. en el término de 

tres días cumplidos los requisitos anteriores,- adem·ás, de .aquellos _que se 

encuentran en el Código Civil para el Estado de Michoacán. 
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Teniendo el juez el tiempo antes señalado para decidir si se otorga o no 

la adopción a la persona que lo solicita tomando en cuenta todos aquellos 

aspectos que la ley señala, y apegándose a estricto derecho. 

En cuanto a los demás artículos que contiene el apartado de la adopción 

dentro de estos Códigos tanto el Civil como de Procedimientos Civiles para el 

Estado, son los referentes a la revocación, los cuales serán tratados en un 

capitulo aparte. 

La finalidad de este trabajo es pues. determinar si sera necesario el 

cambio de algunas fracciones referentes a, la revocación de la adopción. no 

propiamente a la adopción en·si, otorgando de esta manera cierto beneficio a 

los menores. 

Se busca por tanto una justificación valida para la modificación señalada, 

ya que mediante el estudio de la Legislación Civil para este Estado, se observa 

que verdaderamente se encuentra obsoleta en algunos aspectos y que hace 

falta la regulación en algunos otros casos. como son el seguimiento de la 

adopción después de algún tiempo de que esta se haya realizado. ya que es 

necesario ver si verdaderamente se están cumpliendo con los objetivos de esta 

o simplemente observar si el menor realmente se encuentra beneficiado y 

hasta que grado es este beneficio, y sobre todo otorgar al adoptado el beneficio 

de la revocación promovida por su parte. en tos casos en que se considere 

necesario y justo. 

72 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITUL04 

LA VIOLENCIA 

El tema que se tratara a continuación es muy serio y de enorme 

trascendencia para la invest1gac1ón que se realiza. ya que la violencia vista 

desde sus diversos puntos de vista tanto física como moral. como forma de 

represión y correcc1ón. hasta con10 forn1a de tortura. ha existido desde sien1pre 

y segu1ra ex1st1endo hasta el final de los tiempos. 

La existencia de la v1olenc1a es un problema que se debe de combatir. 

ya que ésta puede acarrear grandes problemas sociales. y mas cuando ésta se 

da en contra de los menores los cuales no tiene mayor forma de protegerse. y 

que al final de cuantas. debido a todo el rencor que esconden en sus 

corazones pueden terminar realizando conductas similares a las que se les 

aplico en su niñez. haciendo asi una cadena interminable de violencia. 

Se ha pretendido desde hace mucho tiempo erradicar la violencia por lo 

menos en algunos sectores de la sociedad. y sobre todo la que se da en las 

fam11las. pero este sigue siendo un problema interminable. que según 

encuestas realizadas en México en el último año en lugar de disminuir la 

violencia en la familia esta ha ido en aumento._ lo cual se torna un tanto 

preocupante para las personas que integran las diversas familias y sobre todo 

para la sociedad en general. 
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Las imágenes tan crueles que se pueden ver ahora en televisión, sobre 

el maltrato a menores son un claro ejemplo de que los padres siguen utilizando 

este método como una forma de corregir al menor. 

Es preocupante que se sigua utilizando este método, ya que se ha 

comprobado que este no llega a solucionar problemas familiares ni sociales. 

sino todo lo contrario, ha acarreado más problemas que soluciones. 

En ta actualidad existen diversas asociaciones que se encargan de 

asesorar a los padres sobre el como tratar a los hijos y principalmente brindar 

ayuda a los menores y a las mujeres que son maltratadas, aunque sea extraño 

también a algunos hombres que son objeto de maltrato por parte de sus 

parejas. 

Es por esto importante la atención a este problema ya que . aunque 

parezca extraño existen paises actualmente que el violentar a las personas es 

una práctica diaria ·y consuetudinaria. la cual en ·lugar de verse como mala se 

ve como una costumbre importante y como parte .de I~ vic::ta de la fami_lia sin la 

cual no podr.fan l_te~ars.~ 1.as_ r~l.ac!o~e_s -~~-~tro de ella. 

En ~é~ico· debi~~-.'..a la .éducació·n _que· se. nos· ha !nculcado· todavía 

existen familias er:i,la~ ~lial~s- ~~-cree-que ~{Qotp~~r º'ma.ltratar a un niño es 
,'• ; - ' . ' --·: 

más efecti~o que el reprenderlo ·de·. otra manei-'á, por lo que; -~e hace cada vez 

más importante la conscientización de la saciedSd. 
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4.1. Concepto de Violencia. 

"La violencia desde un punto de vista general se conoce como la acción 

violenta o contra el natural modo de proceder. Es aquella fuerza intensa. 

impetuosa. Abuso de la fuerza. Fuerza que se emplea contra el derecho o la 

ley". (Gran Diccionario Enciclopédico. 1991 :1257). 

Se puede observar pues que según la anterior definición la violencia es 

una forma de proceder que va en contra de lo natural, de lo cual se deduce 

entonces que es algo que no es normal, que va en contra de las leyes de la 

naturaleza y de la sociedad, por lo tanto se considera que va en contra del 

derecho. 

Por lo tanto se puede conside-r~r~·CiUe 1~ -violénCia--e~' algo que no debe!ria 

de existir, pero que por el hecho- de· que ya existe lo que se debe realizar es 
.-- ·: ... '.- - . . : -.' - ,.- ~·· : ~' " " 

combatirla par?' así ltegél:~ ~~ ~~ ~·a~~~-t~ _dado _a ·erradi~arl~ por ~oínp1eto¡ algo . . . . - -

que en la actualidaé:(_'se .-·~e<·¿~-d-~-_-:·ve~---. m-~-~--:~·~'iÚcil,-º;~·-~ qu~- e~·:_.lu-Qar: de -ir-

disminuyendo h~ id_~ aum_é!"1tado, ~.~;-_~m'P~rt8.r:-it~--·~s ~mR~Za~'.desde.·1a··~aiz-de la 

llamada violencia i~t~f~m~liar~ Pt;ira: ª.~i ·eliminar la violenci':1 en l_as calles y en la 

socíedad en general. 

Entonces de- este concepto --también se puede .desprender que la 

violencia va a provocar la realización de otros delitos los cuales se convierten 

en un problema social mas grande. 
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Tomando en consideración un concepto de violencia desde el punto de 

vista jurídico es aquélla .. acción fisica o moral lo suficientemente eficaz para 

anular la capacidad de reacción de la persona sobre quien se ejerce". (De Pina. 

1988:483). 

Aqui se pueden observar aspectos importantes y diferentes a los que se 

trataron en la definición anterior. ya que se habla de acción fisica o moral, lo 

cual puede ser mediante golpes. palabras o mt1m1dac1ón de algún tipo, como la 

amenaza que se da con mucha frecuencia y que debido al poco conocimiento 

de las personas y principalmente de los menores se tiene miedo a denunciar 

cualquier tipo de violencia, ya que se cree que la de tipo moral no existe o bien 

na puede ser considerada como violencia. 

El supuesto anterior se desmiente y se han hecho campañas para 

concienciar a la sociedad de que efectivamente se puede ser victima de 

violencia moral, la cual en un momento .da~o y co~p~esta ca~ alg_ú~ 'otro delito 

pude ser gravemente castigada . 

. : . . . \'" . ; ... :•.• . 
lo normal, ya ·qüe ·una': forma natural ·d~' .. -Jlroced.er de tó·d~ tipo de personas es 

con el pleno g~ce de ·.su capacidad: p~r. t~~-to·. ia ~¡·~len~ia se equipara a algún 

tipo de lesión, ya qué no va a Permitir e~ 1:.in momento dado una reacción de la 

persona. 
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Si se habla de la nulidad de la reacción de las personas en general, se 

hace entonces un tema un tanto grave al hablar de menores o de mujeres ya 

que lógicamente por la estructura corporal de ambos se deduce que la 

violencia en contra de estos es mayor y con menos posibilidad de combatirla, 

ya que un menor al ser violentado por una persona mayor. no tiene la fuerza 

física para evitarla. 

Entonces si se considera grave y anormal la aplicación de la violencia 

entre personas. equiparándola a aquellas que tiene más o menos una 

complexión física norma. como se deberá considerar ta violencia hacia el 

menor. 

Por las razones anteriormente expuestas, es un tanto más grave este 

tipo de violencia ya que los menores necesitan de la protección de los mayores 

y de todas las personas en general y al momento de que estos son violentados 

lo único que se esta demostrando es la incapacidad de la sociedad y de las 

familias de proceder de una manera normal, que se encuentre dentro de los 

lineamientos naturales que según nuestros instintos nos llevan a la protección 

de las demás personas. y no a la realización de un daño en contra de estas y 

menos en contra de personas indefensas como lo son los menores de edad. 

Es importante entonces la atención jurídica de los menores que han sido 

violentados, el que se les capacite en razón de que estos conozcan que la 

violencia no es normal y que tienen medios de defensa en su contra. 
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4.1.- El Maltrato Infantil. 

Al hacer mención de lo que se considera como maltrato infantil no solo 

se habla de maltrato físico. sino también puede ser abuso sexual o abuso 

emocional. y en la actualidad también el abandono es considerado como una 

clase de abuso hacia el menor 

Cuando se habla de estadisticas se ha comprobado que las cifras cada 

dia se elevan mas. puesto que en lugar de ir en detrimento por toda la 

información que existe en la actualidad. se ha demostrado que han aumentado 

a grados alarmantes. 

Además de las anteriores afirmaciones se considera también grave el 

conocer que la mayoría de las acciones encaminadas a llevar a cabo alguna 

clase de abuso infantil es realizada por sus mismos padres o parientes, que 

regularmente son los más cercanos a ellos y que por tal motivo muchas de las 

veces los menores no se atreven a denunciar o delatar, en primer lugar por el 

respeto que sienten le deben a alguno de sus padres o bien a sus tíos o 

parientes o bien por algún tipo de amenaza que sufran. ya que como se 

encuentran conviviendo diariamente con estas personas su temor a que les 

sigan haciendo daño aumenta, además a que les hagan daño a sus hermanos 

o a alguno de sus otros parientes, supuesto en el que se pueden encuadrar 

tanto el maltrato físico, emocional y sexual que como más adelante se 

explicará, tas consecuencias la mayoría de los casos son fatales. 
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La principal consecuencia del maltrato infantil en cualquiera de sus 

modalidades es el trauma emocional. el cual dificilmente desaparece. y para 

lograr que desaparezca o bien disminuya deberá pasar mucho tiempo, ya que 

tal vez las marcas del maltrato logren desaparecer pero el sentimiento y el 

trauma no. Pero cabe mencionar que estos pueden ser tratados de tal manera 

que se logre la reincorporación del menor a la vida normal diaria, por lo que es 

importante la detección del problema de inmediato para asi minimizar los 

efectos que se causan por le abuso o maltrato físico. 

Es dificil lograr la detección de un prob.le~a de·este tipo y muchas de las 

veces la misma familia o los mismos padres··,~ sol~pan. por tanto aunque entre 

la gente se conozca el problema este.no ~S denunda~o o bien reconocido y las 

consecuencias de esta falta llegan a ~-~~~~oc~:r_ un ÍTial rfi~~~~~'« 

Como ya se ha me~cic;:>nado con anterioridad, el reconocimiento del 

problema hablado de maltré!'to físico en nuestra sociedad es muy dificil, ya que 

en la actualidad esta forma de reprender al menor sigue siendo muy común y 

no se considera como una falta o bien un problema. sino todo lo contrario se ve 

como algo que a la larga le traerá al menor un beneficio. Se cree que el 

golpear a los niños es una solución a tiempo por lo que es muy común que se 

haga. 

Pero como se ha podido observar a través de estudios realizados en 

diversas ocasiones lo anterior esta totalmente equivocado. 
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.. Caracteristicas de los niños maltratados .. : 

Pobre auto- imagen 

Reactuación del acto sexual 

Incapacidad para depender de. confiar en o amar a otros 

Conducta agresiva 

Problemas de disciplina 

Comportamiento ilegal 

Coraje y rabia 

Comportamiento auto-destructivo o auto-abusivo, pensamientos suicidas 

Pasividad y comportamiento retraído 

Miedo de establecer relaciones nuevas o de comenzar actividades 

nuevas 

Ansiedad y miedos 

Problemas en la escuela o fracaso escolar 

Sentimientos de tristeza u otros síntomas de depresión 

Visiones de experiencias ya vividas y pesadillas 

Abuso de drogas o de alcohol. (ACPA, American Academy of Child and 

Adolescent Psichiatry,2001) 

Los comportamientos anteriormente mencionados son los que por to 

general presentan los niños maltratados. por tanto una de las mejores maneras 

de detectar el problema es mediante la observación del comportamiento del 

menor. 
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Como se puede Observar las consecuencias del maltrato infantil son muy 

graves. ya que los síntomas que estos niños presentan son determinantes en el 

desarrollo de la vida adulta de los menores. 

Todos estos comportamientos en muchos de los casos terminaran con la 

formación de delincuentes o en el peor de los casos con el aumento de 

suicidios lo cual se traduce en un problema social bastante grave. que va 

contaminando el ambiente en el que vivimos y que terminara por afectar a la 

mayoria de la población. 

"A menudo el daño emocional severo a los niños maltratados no se 

refleja hasta la adolescencia o aun más tarde. cuando muchos de estos niños 

maltratados se convierten en padres abusivos y comienzan a maltratar a sus 

propios hijos". (ACPA. 2001:1) 

De la afirmación a~terior se P'-:'ed~_ dedi.Jcir_ que del maltrato se puede 

llegar a una cadena muy larga que inicia desde nuestros padres y puede no 

terminar hasta muchas· generaciones después, lo que actualmente sucede en 

México que de~.ido_ a las costumbres de nuestros abuelos de la corrección por 

medio de golpes. los padre tomaron su ejemplo utilizando también este medio 

para con sus hijos y estos con los suyos, asi hasta llegar a generaciones 

futuras. ·que si no hacen conciencia del problema o de las consecuencias del 

maltrato, nunca terminaran con la cadena, formando en lugar de hijos buenos, 

personas con malas costumbres y traumas irreparables. 
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Ahora el problema con los adolescentes es más frecuente. ya que en la 

sociedad, la mayoría de los problemas que se suscitan en la sociedad son 

causados por comportamientos mal encaminados de adolescentes, que la 

única forma que encuentran para sacar sus traumas es mediante la violencia y 

haciendo daño a los demás. 

Se puede ver que muchos de los delitos graves son_·comet~dos por 

adolescentes O bien por personas JÓVenes. que regularmente Se· íflUeven por 

sentimientos de rabia e impotencia que inician en la niñez y se·deSarrollan en la 

adolescencia y en la edad adulta. 

Todos estos sentimientos son provocados la mayori_a de. Jas 'veces por 
. . ~ . . 

que en su niñez o bien fueron abandonados. desa~erÍd!dos: maltratados. 

abusados, etc. 

Las personas _maltratadas. tienen problémcls. para eStablecer .relaciones 
• ·."• .- ; , .. ·,.-,- .- ~ - ..-:·-c. • -C-_- --. • •' ·.-- -

personales, ya que siguen teniendo el senti~ienlo. dé1 ii:liedO y té:mor a ~olver a 

caer o bien en .el maltrato o ellos· mismos convertirse.: en ·a~~Sadares. que 

regularmente se da, coma mucho se dice. de la· manera· en. c:iUe· has sida 

tratado, trataras a los otras. 

Como ya se ha campro~ado. uno de I<:>~: f~ct~~es que: ir:'~_uyen _en que una 

persona se convierta en delincuente es su familia y la forma en que esta lo ha 

tratado. 
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Estos niños están expuestos a tener problemas tales como ansiedad. 

depresión, abuso de substancias. enfermedades médicas y problemas en la 

escuela y trabajo, grandes males que se pueden observar en la sociedad 

actual, que en lugar de disminuir han ido aumentando. y que se pueden evitar 

desde los propios hogares. desde la niñez. 

Se puede evitar el llegar a este grado del problema. evitando el maltrato 

al menor. pero en el caso de que este ya se haya realizado. existen 

tratamientos eficaces. con los cuales se podrá proporcionar una cura adecuada 

a la persona. Atendiendo siempre a un principio importante. que sin el 

tratamiento adecuado el daño puede perdurar de par vida. 

Además de que la aplicación del tratamiento deberá de ser a tiempo 

para que este pueda rendir los resultados que se esperan, porque si se tarda 

mucho tiempo en aplicarlo, tal vez nunca se lograra una cura o mejora en la 

persona. ademas de que si se hace a tiempo, se dará la minimización de las 

consecuencias del abuso. las cuales ya fueron mencionadas can anterioridad y 

que corno se puede ver son bastante graves. 

Quienes pueden aplicar dichos tratamientos. pues los especiatiStas. que 

por lo regular son psiquiatras. que: conocen del terna y qUe realizan 

evaluaciones a niños. adol~sCeiites_'Y_.adultos que han Sido maltratados. al igual 

que a las personas que han realizado el ma'itrato. para así lograr la disminución 

del problema. 
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La terapia familiar puede dar solución al problema del maltrato. 

principalmente el hacer conc1enc1a a los padres que los golpes no son la me¡or 

manera de lograr la obediencia de los h1¡os. que los insultos a los rnflos y a la 

pareja lo único que trae como consecuencia es la des1ntegrac1on farn1l1ar y el 

temor a v1v1r dentro de la farnrlta. por lo que en nlLJChos casos los niños 

abandonan su hogares dandose así los llamados nmos de la calle 

Es importante pues la atención ps1colog1ca de las personas que sufren 

de estos problen1as. tanto de ser abusadores con10 de ser abusados. para que 

de esta manera se pueda recupera la confianza primero en ellos mismos y 

después en los demás lograndose una fácil integración a la sociedad 

Surge ahora otro problema. el económ1co. ya que un tratamiento 

ps1cológ1co es bastante gravoso. por lo que la muchas familias mexicanas no 

tienen alcance a este. convirtiéndose en imposible el s1qu1era pensar en 

hacerlo. 

Existen diversas instituciones las cuales pueden otorgar este tipo de 

ayuda, pero por lo regular se encuentran en ciudades grandes. y las personas 

que viven en pueblos o ranchos no tiene alcance a estas, y por lo regular no 

saben de la existencia de este tipo de lugares. el gobierno también mediante 

instituciones como el DIF. se ha logrado poner al alcance de mas personas 

este servicio, pero este resulta insuficiente para todas las personas que lo 

solicitan y que realmente lo necesitan.! 
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Es importante mencionar que el desarrollo del niño dentro-de un hogar 

en el cual se esta utilizando la violencia infantil y en general la violencia 

intrafamiliar. traerá como consecuencia un problema social grave. que a sü·vez 

se traducirá en la posible comisión de delitos por parte del menor, ya sea en su 

infancia o bien cuando este llegue a la edad adulta. 

El por esto que debe de existir una cierta legislación al respecto. en 

cuanto a que si un niño es maltratado dentro de su hogar por cualquiera de sus 

padres o familiares. los menores tengan el derecho de reclamar por dicha 

conducta. y que las personas que la realizan tengan su respectívo castigo. 

La curación de este trauma emocional debe hacerse a tiempo. tanto por 

los que maltratan como por los maltratados, y el primer paso para asegurar la 

curación es el reconocimiento del problema, lo cual es bastante dificil pero no 

imposible. y al final de cuentas es la única solución posible a este problema. 

Al final de cuentas. el niño maltratado que mas tarde se convertirá en 

adulto. llegará a ser o bien una persona sin control de su propia vida, porque 

será o persona que maltrata o persona maltratada, ya que buscarán 

inconscientemente una familia similar a aquella en la que ellos vivieron, y 

terminarán por ver esta coiiducta como algo normal y natural, sin poder de 

ninguna ma':lera detener º. a~inorar -~l=,p~O·bl~ma que están viviendo y que 

seguirá de esa manera durante toda su vida, además de que por lo regular 

seguirá así con sus hijos. 
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4.2. La Violencia lntrafamiliar según nuestra legislación. 

Debido a la gran apertura que se ha dado en nuestro pais en relación al 

tema de la violencia mtrafam1l1ar. se ha hecho necesario el legislar en relación a 

este tema. tanto por la ex1genc1a de nuestros políticos como de la sociedad en 

general 

Este tema que aun en nuestros tiempos es d1fic1l de tratar debe de ser 

conocido y reconoc1do por todos. y se le debe dar Ja 1mportanc1a que este tiene. 

por tal motivo se han hect10 algunas reformas en relación a este 

Tanto el Código Civil para nuestro Estado como el Código Penal también 

para nuestro Estado han sido recientemente reformados para que dentro de 

estos se contemple dicho tema 

La reforma ha sido dificil, y para llegar a esta se ha pasado por muchos 

problemas, y aun así no se ha dado el resultado que se esperaba. ya que 

según los articulas reformados, se habla de violencia intrafam1liar en general. 

más no existe un apartado especial que nos señale la v1olenc1a 1nfant1I o hacia 

el menor. la cual también es importante tomar en consideración 

En cuanto al Código Penal antes mencionado ahora la violencia 

intrafamiliar es considerada como delito. esto en su articulo 224, el que lleva 

consigo un castigo. 
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Para poder integrar un delito como -tal deben" de considerarse como una 

conducta repetida. ose que. no se haya hecho una sola vez. además de que 

debe existir un ·daf'io evfdente, esto es que efectivamente existan _marcas o 

huellas de violencia a simple vista, dejando de lado la violencia moral, por tanto 

falta mucho para llegar a la constitución del delito como tal. 

Es entonces importante reiterar que en la actualidad la violencia 

intrafamiliar. sin especificar la infantil es constitutiva de un delito. el cual va a 

proteger hasta cierto grado a los menores que son maltratados, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos que el propio Código Penal señala. 

Es también importante destacar que cualquier persona puede hacer del 

conocimiento de las autoridades del problema, ya sea un familiar. un vecino o 

cualquier otra persona que le conste el hecho del que se habla, ose un testigo. 

lo importante ahora es darlo a conocer a la población en general para que 

tengan conocimiento de la forma como pueden hacer la denuncia. 

En cuanto al Código Civil para el Estado de Michoacán, también 

hubieron algunas reformas. las cuales se hicieron en relación al articulo 249 A. 

B. c. en los cuales se menciona cuando es que se da la violencia intrafamiliar. 

como se puede reconocer esta y cuales son las consecuencias civiles de llevar 

a cabo esta conducta, como por ejemplo la perdida de la patria potestad en el 

caso de golpear a un menor. 
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Se debe destacar que la erradicación de este problema no solo esta en 

manos del Estado, sino en las de la población y la sociedad en general, ya que 

solo mediante la capacitación a los padres y el hacer del conocimiento de estos 

las consecuencias que trae el ejercer la violencia en los menores se llegará a 

una solución importante y trascendental. 

Pero debe de existir una cooperación entre las diversas instituciones 

sociales. tanto gubernamentales. religiosas. privadas y en fin en lo individual de 

todas las personas que conozcan del tema ya de las que no lo conocen, que 

exista el interés de su parte por conocerlo. 

Poder de alguna manera conjuntar las ideas de toda clase de personas y 

orientar a los padres a que en la actualidad existen según la psicología 

muchas formas de corregir a un niño y de hacerlo entender. sin llegar a los 

golpes o al maltrato en cualquiera de sus formas. ya que es alarmante que en 

la actualidad siga existiendo el método de los golpes y se considere como 

aquel que será el único que dará resultado. 

Entonces mediante toda esta clase de métodos la mentalidad de. la 

población irá ca'mbiando 'poco a poco comenzando por las familias 

internamente y te~mi~a~~-~ ·e;·~~ la sociedad en general. log".'áricÍ~~e· eit~:· cambio 

con la ayuda de' todos, tanto del Estado. co!""o _de' la,. s.;cii.d~d. y de cada 

individuo que la integra para que así en conjunto se de la.disminución y a su 

vez la desaparición de la violencia intrafamiliar y hacia el menor. 
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CAPITULO 5 

LA REVOCACIÓN 

Dentro de este tema se analizará las formas en que se terminará la 

adopción, tomando en cuenta todos los aspectos tanto doctrinales como de la 

ley, analizando así cada punto importante. 

Mediante este estudio se llegará a la conclusión si verdaderamente será 

necesario el cambio o la reforma en cuanto a las causales o causas de 

revocación se refiere. 

Será necesaria la adición de una causa de revocación más. 

La violencia infantil como se ha estudiado es un problema bastante 

grave. ya que_ no tiene razón de ser, y mucho menos en nuestros tiempos. por 

tanto será importante que así como se ha considerado en la actualidad por 

nuestros legisladores como un delito. que esta también tenga consecuencias 

civiles. que como ya se observa con las reformas. ya tiene. pero en especifico 

en el apartado de adopción, no se ha considerado como una causa de 

revocación de esta. 

Por tanto el interés de adicionarla o de tomarla en cuenta. para que así 

exista mayor facilidad por parte del menor a adaptarse a una verdadera familia. 
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5.1. Concepto de Revocación. 

La revocación puede tener dos aspectos como sanción. cuando una de 

las partes está facultada para dejar sin efectos un acto jurídico o bien un simple 

acuerdo entre los interesados para destruir, par mutuo disenso, todas las 

consecuencias de un acto juridico . 

.. La revocación como sanción juridica esta reconocida en el derecho de 

familia tratandose de la adopción, al referirse a la ingratitud del adoptado, el 

adoptante exigirá judicialmente que se declare por sentencia la revocación". 

(De Pina. 1988:450) 

Aquí se puede apreciar la forma de terminar con este tipo de parentesco 

que es la adopción y corno el propio autor lo señala se habla de ingratitud del 

adoptado, pero en algún momento se señala en relación a este concepto algo 

referente al adoptante, alguna conducta que pueda desvirtuar Ja capacidad de 

este para seguir fungiendo como padre de el adoptado. 

Al hablar de la exigencia judicial. se refiere a que no por simple renuncia 

a la adopción esta terminara. si~o que se necesita llevar ún procedimiento en el 

cual se compruebe si efectivamente se dan las causas··de_revocaé:ión que se 

señalan en nuestra legislació~. de_ esta: manera _··.e_(.jue~ · di-~tara ,,sentencia. en 

cualquier sentido, ya sea negandc; 1a revo~~ci'ón lo'· cual traerá como 

consecuencia la continuación de la adopción. 
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Pero en el caso de que el juez efectivamente compruebe las causas por 

las cuales se quiere revocar la adopción, esta se concederá, lo cual traerá 

como consecuencia la terminación de este vinculo jurídico que en algún 

momento nació por voluntad de las partes y con las autorizaciones debidas y 

que en este momento termina por voluntad de una sola parte y también con las 

autorizaciones antes señaladas. salvo los casos especiales. 

En relación a lo referente en el párrafo anterior de los casos especiales, 

no son propiamente dichos. sino aquel que el mismo Código Civil para el 

Estado de Michoacán señala. que será el de por mutuo consentimiento en el 

que la voluntad de las partes convergen y se ponen de acuerdo para terminar 

también este vinculo nacido con anterioridad. 

Es pues importante remarcar que las causas de revocación pueden ser 

varias. pero no suficientes las que el mencionado Código Civil para el Estado 

de Michoacán señala, haciendo necesario el.estudio a fondo de estas causas 
. -- - -· .. 

para así llegar a saber~¡ efectivámenÍe-fl~estÍ~ l~~i'stació~--~sta de ac,~erdo con 

la vida actual. y ca~_ las ne~eSid~·~_e_~~-:.~~~¡-~ies·:~e_:_n_~-~-~.~~~.:·~,~·oci~. 
. . 

En vi~u-~ ··de~: diCha .-. neCesid-~'.d ·. ::s~-,.-. -~~·ce ·.necesaria la proposición de 

nuevas for~as '.~~::;~~~º:~~~~~~~ .-_~~~--:,~--~:~-~-:~-~ci·¿-~·~-~-~~ :-,~~~-~t¡~~'.~~~·t~ tengan uso y 

vayan de aclie~d~ Con,ias ne~esid~des.tclrít~ dé·¡· adoptante como del adoptado. 

y que en virtud de estaS se pueda cumplir con la finalidad primordial de la 

adopción y que si no funciona tenga una terminación correcta. 
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Ahora la misma ley nos proporciona un concepto no tan detallado, pero 

que será el que se tomará en cuenta para efectos. en el caso en que se solicite 

la revocación o bien que surja alguna de las causas que el Código Civil para el 

Estado de Michoacán señale. 

El ~OOcepto es, el siguiente: El efecto de revocar una adopción es 

restituir las cosas- al estado que guardaban antes de efectuarse ésta. quedando 

ella sin efecto. 

Lo cual quiere decir que en el momento en que el juez concede la 

revocación de la adopción o bien que surta sus efectos según el Código 

señalado. se tendrá para la misma ley y el Estado, como si dicha adopción no 

se hubiera realizado, mediante la nulificación del acto realizado por el juez. en 

el cual tomaron parte tanto el adoptante como el adoptado, y si lo hubo en su 

caso alguna otra persona que diera su autorización. 

Pero verdaderamente se regresan las cosas al estado en que se 

encontraban, doctrinalmente se podría considerar que si, pero prácticamente, 

moral y psicológicamente se debería de estudiar el daño que se causa a las 

personas que pasan par este tipo de transe, ya que se esta afectando su vida 

personal, además la integración de una familia que bien o mal en algún 

momento trato de formarse como tal, por dicha razón el Estado deberia vigilar 

mas este tipo de casos, tanto en el momento de otorgar la adopción como en el 

tiempo de revocarla. 
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5.2. Causas de Revocación de la Adopción según nuestra Legislación. 

El Código Civil para el Estado de Michoacán señala específicamente las 

causas por las cuales procede conceder la adopción y los requisitos que se 

deberán cumplir para que esta revocación pueda se efectiva y cause las 

debidas consecuencias. 

La revocación referente a este tema se encuentra comprendida en los 

articulas 359 hasta el 364, señalándose las causas de revocación y 

especificando lo que se reconoce según la ley como ingrato, en los demás 

artículos también se señalan los criterios del juez para tomar la decisión de 

acuerdo con los dos primeros artículos. 

En el articulo 359 se señalan dos causas de revocación de la adopción, 

dividido en dos fracciones la número uno que nos habla de· cuando se tenga la 

voluntad de ambas partes. por lo tanto estos es~~n de_ a~uerdc;> pa_rc:;1 _ q~e_ este 

vinculo se, desintegre-. señalando que._ el ·adoptado en este-·caso debe de ser 

mayor de eda~. ·:1a_·.mayári~·--~~---~dad es un requisito indis~·en·s~·ble en este 

supuesto. Ya ,que_ ~~'_'cuando se reconoce según la ley la ~pacidad de la 

persona p~ra pod~_r ~o~ar_ una decisión como esta, que repercutirá en el resto 

de su -vida y:_qUe -tal vez siendo mayor de edad y teniendo más conciencia 

sobre sus actos-pueda tomar una decisión importante, pero que en el caso de 

ser menor y d~ no tener la madurez necesaria para decidir, pueda afectarse 

gravemente su interés personal. 
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Pero también nos habla del caso en que este no sea mayor de edad, en 

cuyo supuesto se necesitará el consentimiento de aquella persona que dio la 

autorización para adoptar cuando este tramite se realizó en caso de que se 

tenga conocimiento pleno de quien fue o bien se tenga su domicilio, o si no se 

tienen estos datos. se pedirá el consentimiento a el Ministerio Públic~. que 

según nuestro Derecho Civil es el que se va a encargar de prote9er los 

intereses de los menores. fungiendo como representante de la sociedad. 

La siguiente fracción comprendida en este mismo articulo es la que se 

refiere a la ingratitud del adoptado, señalando más adelante en el Código antes 

citado, los momentos en que se puede considerar la ingratitud, que seria: 

En la segunda fracción del articulo 359 nos habla de ingratitud. concepto 

que se puede encontrar en cualquier diccionario pero que para efectos de la ley 

tiene un significado bastante particular y único entendiéndose por este termino 

lo que el articulo 360 del Código Civil para el Estado de Michoacán nos dice, 

aclarando que los actos de ingratitud son siempre cometidos por parte del 

adoptado, no del adoptante. traicionando en parte el animo de la adopción la 

comisión de un delito intencional por parte del adoptado contra los intereses 

generales del adoptante y su familia más cercana como son su cónyuge. de 

sus ascendientes o descendientes, en la segunda fracción nos habla de 

cuando el adoptado formule denuncia o querella contra el adoptante, por algún 

delito aunque este se pruebe, a no ser que este haya sido cometido contra el 

mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes. 
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También se considera como ingratitud cuando el adoptado formula 

denuncia o querella contra el adoptante, por algún delito aunque se pruebe, a 

no ser que hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su conyuge, sus 

ascendientes o descendientes; y si el adoptante ha caído en pobreza y el 

adoptado se rehusara a darle alimentos. 

En primer termino. estos tres apartados, van en contra del animo de la 

adopción. que debe de procurar un beneficio para ambas partes. tanto 

adoptante como adoptado, y que de la misma forma deberá proporcionar 

obligaciones también para ambos. en tal entendido ¿por qué el Código Civil 

para el Estado de Michoacan no habla de ingratitud por parte del adoptante? 

¿A caso solo el adoptado puede cometer la ingratitud?, analizando estas 

preguntas se puede determinar que el Código antes citado no esta siendo del 

todo justo, ya que nos hace ciertas diferencias entre las partes, lo cual no 

debería ser así y menos en los tiempos actuales. en los que los derechos de 

los ninos están en boga y que al momento de que ellos mismos los conocen. 

puede por su propia iniciativa emprender la acción de la justicia, pidiendo se 

respeten dichos derechos. 

Como segunda observación en relación a la f~acción segunda del 

articulo 360 la que n~s habla de la formulación de .denuncia o querella contra 

del adoptante; por parte del adoptado y que ha quédado plasmada en párrafos 

anteriores, la cual hasta este punto puede considerarse un tanto perjudicial 

para el adoptado en términos de derechos. 
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Encuadrando dentro de esta fracción la propuesta a la que se pretende 

llegar dentro de este trabajo de investigación. debido a la importancia del tema 

y aunque más adelante en esta mismo apartado se especifique que se. podrá 

formular dicha denuncia o querella cuando el delito de que se hable se haya 

cometido en contra del mismo adoptado. su cónyuge. sus ascendientes o 

descendientes. se podria llegar a cierta confusión. por el hecho de que como 

en años anteriores en relación al tema de la perdida de la patria potestad en el 

Código Civil para el Estado de Michoacán no se señalaba la violencia 

intrafamiliar, debido al cambio social y a las necesidades inminentes de 

reforma. se debería de considerar este cambio también como causa de 

revocación de la adopción, pero como un tema separado de la denuncia de 

algún delito. 

La razón de dicha separación se debe, que aunque en el momento en 

que un niño adoptado sea maltratado por su adoptante, se necesita formular 

denuncia por parte del mismo nifio __ o d~.-. alguna persona que te~ga· 

conocimiento del hecho para acudir ante la autoridad competente y ·que· se 

haga cumplir la justicia, esto no determina ·que efectivamente en este momento 

opere la revocación de la adopción. si~o por el contrario solamente se puede 

sancionar al adoptante por la comisión del delito en el que dicha conducta 

encuadre, pero en ningún momento la misma autoridad en razón de dicha 

denuncia podrá ordenar o solicitar al juez de lo civil que conceda la revocación 

de la institución de la que se trata por maltrato intrafamiliar o mejor dicho 

maltrato infantil que es el tema de esta investigación. 
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5.3. La Violencia que se Ejerce hacia el Menor como Causa de Revocación de 

la Adopción. 

Después de hacer una reflexión en relación al capitulo anterior se ha 

observado que efectivamente deberia de operar la violencia infantil, o aquella 

que se ejerce hacia el menor como una de las causas por separado y en 

fracción aparte de revocación de Ja adopción, debido a que efectivamente los 

niños cuentan con derechos y que son más tomados en cuenta en la actualidad 

que en años anteriores. se debe de tomar en cuenta que cualquier niño sin 

tomar en cuenta su posición, tiene derecho a tener un hogar digno en el cual se 

le proporcione todo aquello que requiere para vivir. además de tener la 

tranquilidad debida. sin sufrir ninguna clase de maltrato, para poder realizarse 

como persona dentro de un hogar normal, integrado por los valores que se 

suponen deben de existir dependiendo de la sociedad en la que se 

desenvuelve. 

Con mayor razón en el caso de los niños adoptados. en donde desde el 

momento de la autorización de la adopción se estudian las circunstancias en 

que el menor estará y las posibilidades tanto morales como económicas en las 

que vivirá y que el adoptante deberá de proporcionarle. Resulta aberrante que 

si la adopción se realiza con el animo de proporcionar a ambas partes un 

beneficio, esta termine siendo perjudicial para alguna de las partes y mucho 

menos para el menor, que seria el que en el momento no cuenta con el apoyo 

de alguna familia diferente a la del mismo adoptante. 
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Es de destacarse que el adoptante realiza la solicitud de la adopción con 

el animo de formar una familia, de otorgar un hogar al menor adoptado, 

contrayendo obligaciones y derechos. 

Como derecho se pude entender la necesidad del adoptante de reprimir 

al menor adoptado. para guiarlo por el camino del bien y lograr hacer de este 

una persona respetable, que en algún momento dado llegue a ser alguien en la 

vida. pero hasta donde podrá llegar la aplicación de dicha represión. hasta 

donde se considera correcta y limitada, sin llegar a encuadrar como violencia 

tanto física como moral. 

Se encuentra aquí un problema de· delimitación que también el mismo 

Código en la reforma propuesta debería· de especificar, o bien alguna ley 

especifica que en la actualidad no existe. 

Entonces basándose en los anteriores razonamientos será factible la 

adicción de esta fracción. tomando en cuenta la sociedad en la que se vive, 

además de los problemas familiares y por que no sociales y personales que 

actualmente presentan las familias y con mas razón aquellas que están 

integradas por niños adoptados. que desgraciadamente han enfrentado 

problemas grandes en su vida y que además en el momento en que llegan a 

creer que podrán integrarse a una vida normal en familia y lograrán de alguna 

manera a realizar sus sueños, estos queden descartados por una laguna de ley 

que tiene solución. 
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CONCLUSIONES 

Efectivamente se ha .observado que la ínstitución de la adopción es de 

las más antiguas,· por lo tanto su uso y auge ha permanecido a través de los 

años, a.unque c~n algunos momentos de decadencia. 

Realmente la adopción cumplió sus objetivos en un momento dado. de 

acuerdo a lo que se consideraba como adopción. su utilización fue efectiva. 

pero en la actualidad lo que se conocía como adopción ya no tiene el mismo 

sentido, por tanto ya no puede ser aplicable de la misma manera. 

Es prácticamente necesario un cambio radical en el Código Civil para et 

Estado de Michoacán así como en el de Procedimientos Civiles en cuanto al 

tema de la adopción, para que en un momento dado se pueda__volver·a_usar 

como un medio de beneficio social. 

Las causas de revocáción de.IB. 8.dor)Ció"1. se han vuelto obS01etas.·y han 

caído en desuso, pueden considerarse efectivas, pero solo en "algUnOs casos. 

debido a los cambios que se han dado en nuestro país se hace necesario el 

aumento de nu0Vas' causas· de·-revocación, entre· las· que --se ·encuentra la . . . . 
relacionada :·can· la vioiencia intrafamiliar, especificamente .. en relación a la . .. -. -,- -., - -

violencia infantil~ __ que- ~Unque ha exiStido desde haCe mucho tiempo es ahora 

cuando se consid~ra -~·ci~o una ~be~;~ció.n ademé~- .:·d~~ -~~~ ya no se ve de 

buena manera. sino como una forma antigua e innecesaria de educación de los 

menores. 
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Se conoció además por medio de este trabajo de investigación que la 

violencia a los menores causa daños muchas ·veces irreparables y que 

mediante el buen trato de los menores estos dar"ioS se pueden evitar. 

La necesidad ·de 165 niñOs adáPta'd¡,s de inÍegra"rse a- un hoQar en el cual 
:· . ::·. ., . 

reciban buen trato y e: que· tengan· con~icione~ de vida adeCuadas. atendiendo a . ' 
un nivel suficie.nte o dec~roSO de ·vida~ 

La necesaria intervención de diversas·autoridades. para dar seguimiento 

a la adopción, para observar si efectivamente· se están cumpliendo con los 

objetivos de esta. 

Observar que requisitos que se requieren para solicitar a un menor en 

adopción son necesarios y que se deben de cumplir al pie de la letra para que 

esta institución tenga la efectividad debida, además de que el juez analizará 

todos estos para determinar si se otorga o no la adopción. 

Que la violencia en un hogar común causa estragos y no se debe de dar, 

mucho menos en un hogar en donde existen menores adoptados. debido a que 

la adopción se hace con el ánimo de beneficio mutuo, tanto del adoptante como 

del adoptado, por lo. que es indecible e inimaginable el maltrato a un niño que 

muchas.veces-se considera más deseado que los propios, ya que debido al no 

poder tener hijos propios se busca con más inquietud un hijo, por tal motivo se 

llega a la adopción. 

100 

TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN_ 



En relación a la encuesta realizada, se ha observado que efectivamente 

existe muy poco conocimiento en relación a los tramites que se deben de 

realizar para que se conceda la adopción. no tanto por ignorancia o falta de 

instrucción de las personas. sino más que nada por la poca practica o las 

pocas oportunidades que se dan de ver casos de este tipo. 

Son tan pocos los abogados que han tramitado una adopción, que el 

resto de ellos si conocen doctrinalmente los requisitos. P~:·ra .lleV·~~I~- ~·,·cabo. 
pero en la vida real y cotidiana no se ha logrado un cien·: por cientO de 

conocimiento en la materia. 

Según los resultados arrojados por la encuesta y representados por 

medio de gráficas. la violencia que se ejerce hacia los niños adoptados. se 

considera un grave problema, al cual se le debe poner más atención, para la 

procuración del beneficio de los menores y en general de la sociedad en 

conjunto. 
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PROPUESTAS 

Se propone un cambio en la Legislación Civil en cuanto a darle un 

seguímiento a los casos de adopciones. para de esta manera comprobar si 

efectivamente se están cumpliendo con los objetivos de dicha institución. 

además de vigilar el bienestar del menor en su nuevo hogar. observando 

además la inoperancia de la violencia y del maltrato infantil como forma de 

educación y represión de los menores, ya que en la actualidad y debido a 

diversos estudios se conocen nuevas formas de educación, por todo lo anterior 

se señala la necesidad de aumentar una nueva causa de revocación de la 

adopción. dejando subsistentes las actuales, ya que la violencia que se ejerce 

hacia el adoptado se deberá contemplar como una reforma latente y necesaria 

debido a los cambios sociales actuales. al resurgimiento de los derechos del 

niño, al interés de muchas personas por lograr un mejor nivel de vida de-los 

menores de nuestro País y en particular de nuestro Estado. 

Actualmente el Código Civil para el Estado de Michoacán señala en su 

articulo359 las causas de revocación de la adopción. que a la letra dice: 

359. La adopción puede revocarse: 

l. Cuando las dos partes .convengan en ello siempre ·que el adoptado sea 

mayor de edad,· 
-. . . . '._,. . ~' . .. -

consentimiento conforme ~I articulo 351 c~an'~-~ f~eren de domicilio conocido. y 

a falta de ellas al representante del Ministerio Público ; y 
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11. Por ingratitud del adoptado. 

La propuesta como adición a la ley seria una fracción tercera de la 

siguiente manera: 

111. Por violencia ya sea física o moral, que sea ejercida por el adoptante hacia 

el menor. 

Con la anterior aseveración quedan claros los objetivos principales de 

dicha propuesta. pretendiendo introducir una nueva fracción en la leg1slac1ón en 

relación a la adopción, y principalmente en cuanto a la revocación de dicha 

institución. 

Así se tomara mas en cuenta la violencia intrafamiliar. que puede causar 

daños severos a los menores y que mediante esta adición se ev1tarian. tal vez 

no en un cien por ciento, pero si en un mayor número de casos. 

Además de evitar la violencia, se trata de dar un medio de defensa más 

hacia el menor que ciertamente cuenta con derechos que desde antes de nacer 

se tienen. pero que debido a la pobreza de las leyes muchas veces no se 

pueden hacer valer. dando oportunidad mediante esta fracción a que los 

menores que. han sido adoptados y que por causa de la violencia de que son 

sujetos no pueden ser felices. puedan hacer su vida familiar al lado de otra u 

otras personas. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 1 

A continuación se mostrará una encuesta. la cual fue aplicada a 

personas que tienen conocimientos de derecho. 

Entre los encuestados se encuentran abogados que ya tiene su titulo 

profesional asi como aquellas que están cursando la misma carrera y que 

debido a las prácticas diarias han obtenido algún tipo de experiencia en la 

materia. no solo de derecho sino del tema en particular, tanto de la materia Civil 

como de la adopción en general. 

También se anexarán los resultados finales de dicha encuesta, que se 

mostraran en graficas expresadas en porcentajes del uno al cien. 

se·-· real!zarc:>n :preguntas c~Írad~s de ~firmación y negación, en las 

cuales el r:n~~a~is~o _i~~ -~-~- sefia1ar-1a resp-~~st·~--córíect~.-

Se est~dio ca.da .P~egunta por separado. mOS-t~an~o u~a. grafica por cada 

pregunta de 1a·ené::uesta. la cual se compOne de dieZ-cUestfonamientos. 
: .. : -·. ": ~. . - . 

. . - -

Ademas se podrá observar que exiSfe~::-en los r:esultados algunas 

diferencias de opiniones que se pueden c~_nsi~-~~~'~<-~-;~'~J~~-~ ya- que son tan 

diversos en algunas preguntas y en otras_s6n.iQ~'a1es ·a. casi la mayoria de los 

entrevistados coinciden. 
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ENCUESTA 

CONTESTA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS TACHANDO LA RESPUESTA 

DE TU ELECCIÓN. 

1.- Consideras que en .eCESt~do,-d.e MiCtíOacán se Uéva a· cabo adeCuadamente 

la adopción. NO 

2.- Tienes conocimiento de cuantas adopciones se llevan a cabo al año en 

nuestro Estado. SI NO 

3.- Conoces el procedimiento para adoptar. 

SI NO 

4.- Sabes si la au~orida_d lleya algún segui_miento de las ~dopciones que 

concede. NO 

5.- Consideras importa'":'~~ ~ue la._autori~ad investigue_ durante algún tiempo si 

la adopción se esta llevando a ca~o adecuadamer.ite. 

SI NO 

6.- Piensas que la integración de una familia sea el principal objetivo de la 

adopción. SI 
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7.- Crees que un niño adoptado pueda llevar a cabo una vida normal y sana. 

SI NO 

8.- Consideras que·la corrección a los niños-adoptados deba ser igual a fa de 

los hijos legítimos o de sangre. 

SI NO 

9.- Crees que el niño maltratado por. la persona o pefsonas que lo adoptan 

deba pedir la revocación de la ·adopción. 

SI NO 

10.- Consideras que la violencia que se ejerce hacia eL' adoptado deba 

considerarse como causa de revo~ción en la legislación d.el Estado. 

SI 
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1.- CONSIDERAS QUE EN EL ESTADO DE MICHOACÁN SE LLEVA 

ADECUADAMENTE LA ADOPCIÓN.-

20% 

80°/o 

EEI SI 

·•NO 

Se puede observar por medio de la formulación de esta pregunta, que 

debido a que en nuestro Estado la práctica de- la adopción no ~s muy coman,- la 

mayoría de las personas encuestadas consideran que no se lleva,a cabo de la 
. ' . . 

manera más adecÍ.Jada,-entendiéndosei:como_conclusión a eSta pregunta que 

debido al poco ~-~~~ci~iento ·efe la mat~ria · de ~d~·p~¡¿r:.·. no se puede 

considerar como algo común y por lo tanto es una institución poco conocida 

cuyo procedimiento y tramitación no es efectivo. 
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2.- TIENES CONOCIMIETO DE CUANTAS ADOPCIONES SE LLEVAN A 

CABO AL Al\IO EN NUESTRO ESTADO. 

90% 

~SI 

•NO· ------ ¡ 

Es pues de notable consideración señalar que debido al poco uso de la 

adopción en nuestro Estado se tiene escaso. conocimiento de. Jos casos de 

adopción que se dan o se presentan en los juzgado.s. · yB: que. e~ -poco común 

que las adopciones se den con ÍodOs .1o~··-·~equi-sit6s legales que estas 

requieren, la mayorfa de la~._ p~-~~n~~-- Pre~-~±en: obtener a un menor de 

diversas maneras. muchas veces hasta caen ei:i et delito. para evitarse tramites 

y gastos en algún juzgado. 
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3.- CONOCES EL PROCEDIMIENTO PARA ADOPTAR. 

10°/o 

90°/o 

!ID SI 

·•NO 

La mayoria de las personas encuestadas han coincidido en el 

conocimiento del procedimiento para adoptar. que se senala en nuestra 

legislación, tanto en el Código Civil como en· el de Procedimientos Civiles para 
< ' • -

el Estado de Michoacán, y que dichos requisitos tanto de forma como de fondo 
' ' 

deben de ser tomados en cuenta al pie de la letra por parte de la autoridad que 

concederá la adopción. cuando esta considere que efectivamente se cumplen 

uno por uno. 
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4.- SABES SI LA AUTORIDAD LLEVA ALGUN SEGUIMIENTO DE LAS 

ADOPCIONES QUE CONCEDE. 

0°/o 

100% 

l!!!ISI 

•NO 

Hasta la fecha es sabido por casi toda la población que las autoridades 

no llevan seguimiento de las adopciones que se han concedido, ya que se 

considera que al ·otorgarse la adopción la autoridad se deslinda de toda 

responsabi_li~a-~ con __ r~~~P~':1~ al_ men~r. ya que este cuenta con ~na fam.ma o 

bien una persona que se hará cargo de el, por lo tanto ya no requiere del 

cuidado y la atención del Estado. 

113 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



5.- CONSIDERAS IMPORTANTE QUE LA AUTORIDAD INVESTIGUE 

DURANTE ALGÚN TIEMPO SI LA ADOPCIÓN SE ESTA LLEVANDO A CABO 

ADECUADAMENTE. 

l!!ilSI ¡: 
!•Noi\ 
-~----~¡ 

1 _____ __J 

Existen diferencia en las opiniones. ya que se considera por una parte 

que al haber concedido la adopción mediante una forma legal y cumpliéndose 

todos los requisitos. se puede considerar que no hace falta ningún seguimiento. 

ya que se han comprobado todos los puntos clave para que la adopción 

marche de la mejor manera. pero también pude existir la posibilidad de que la 

vida en que se desempena en esta nueva familia no sea lo suficientemente 

satisfactoria y benéfica para el menor. 
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6.- PIENSAS QUE LA INTEGRACIÓN DE UNA FAMILIA SEA EL PRINCIPAL 

OBJETIVO DE LA ADOPCIÓN. 

GISI 

•NO 

Resulta considerable observar que existe casi una coincidencia en las 

resultados de esta pregunta, ya que aunque muchas personas no creen que la 

adopción tenga co~o principal o~j~tivo la . fo~a~ión -, o bié"n Ja integrá.ción de 

una familia, existe' aun·. una·-:rri'ayoria que co'15idera import8.nte la familia, 

además de .ver·'_1~ -ª~-opci~·~ .. ~o~~-::~Ú~~-.-~·:¡;~ma~i~~·:·-~p~ra.,_I~~-- personas que no 

pueden por dive~as. raic;;ne~'ten~-r·¡;¡jQ-5· d~ sangre, peía si logran mediante la 

adopción tener hijos considerados civiles. 
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7.- CREES QUE UN Nlr\10 ADOPTADO PUEDA LLEVAR UNA VIDA NORMAL 

Y SANA. 

l!!I SI 

;•N0; 1 

Es de notable importancia senalar que aun se cree en la adopción y en 

pensar que mediante esta se .. puede otorgar a un nino su derechO a Ser teliz y a 
-.. · .. ,. ' . ' 

poder tener una ·vida ~d-e-famma ·normal,. d~ ·recibir uricl ·eduCa,Ción digna, como la 
- ··,_ :·· .'. ·; ' - ·-

mayoría ~e· l_C?s niños .. que Viver.i dentrci -de una _·org~niza_ció~ falniliar ordinaria 

además q-ue en la mism~ ·-c;·o~~tii.:c~¿~~ de -Íos Esi~-~~~-,;.Üni~os Mexicanos se 

contemplan estos conceptos como derechos que todas las personas tienen y 

con mayor razón los niños. 
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8.- CONSIDERAS QUE LA CORRECCION A LOS Nlr\IOS ADOPTADOS DEBA 

SER IGUAL A LA DE LOS HIJOS LEGITIMOS O DE SANGRE. 

20°/o 

80% 

l!!ilSI 

illl ~9_! 

i 
1 ___ \ 

Se debe de tratar a los niños adoptados y a los que no lo son de una 

manera igual. ya q~e al momento de ser a,doptados pasan a ser. parte de la 

familia. como si efeCtivame~te rúeran _hijÓS~-_de la persona o personas que 

adoptaron éi:l _ · !'llen~r~. cci~o __ ·e1 ._mis~o _ c_o~cepto dice, es una ficción o una 

imitación de lá pát~~ida~. per~ ~e p~ed~ U~~~; a tratar a los niños adoptados 

con un cariño extremo, ya que se dice que el nino ha tenido carencia de amor y 

comprensión. 

117 
TESIS CON I 

FALLA DE ORIGEN 
1 



9.- CRRES QUE EL NIÑO MALTRATADO POR LA PERSONA O PERSONAS 

QUE LO ADOPTAN DEBA PEDIR LA REVOCACIÓN DE LA ADOPCIÓN. 

0°/o 

100°/o 

~SI 

•NO' 

Debe ser un derecho necesario de los menores adoptados el pedir la 

revocación de la adopción en los casos en que estos_sean maltratados. ya que 

para los menores que 'viven ca~. s~s pa~~es- _biológicos y_ _que ~'?~ maltratados 

por estos ~e ti0~en diversas ing,tanC.ia~ a l~s cuales pueden acudir en caso de 

alguna conducta de este tipo, los niños adoptados deben de igual manera ser 

escuchados por las autoridades competentes y por las diversas instituciones 

que se encargan de vigilar el sano desarrollo de los menores. 
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10.- CONSIDERAS QUE LA VIOLENCIA QUE SE EJERCE HACIA EL 

ADOPTADO DEBA CONSIDERARSE COMO CAUSA DE REVOCACIÓN EN 

LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. 

100% 

.ims1 
'•NQ;. 
\._ -- ·-·- _)! 

La coincidencia en este punto es un tanto notable, ya _que en la 

actualidad no se puede concebir por ningún m~tivo que un niñO sea .matti-a-Üido. 

ya que es conocido. por casi. toda la población que los menores.máltratados 

viven en condicio;;e·~ :.-.~·~~nt~·bt'esf ··con_ .. repe·~c.usionÉ!s· .. Psicol6g~Cas que la 

mayorfa dÉ!.· :l~~---:~~~~:_-~:~n irrev~~~~;-~s Y_. q~~-: ~¡r, · ~-~ -~~~~~,~ -trata-~ientO no se 

pueden olvidar. Por tanto todos las iiiños tienen derecho a vivir una vida feliz y 

tranquila. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 11 

En la siguiente pagina s_e: mo_strara un formato de una solicitud de 

adopción. en la cual se señalan to~os y cada uno de los requisitos que la 

misma ley señala. 

:<- '.·_. '·:· ,,-.. __ ,_ . :·:- , 
que se pretend~ adoPtaÍ~;"·llenand,o .todos :los esp~cJos que:se·'ha~ dejado en 

blanco. 

Se cumPliíán Con cadB~uno -de los h-eichOS~ Según se.ha señalando en el 

formato que continua, y que han sido explicados con detenimiento en cada 

punto. 

Este formato es entonces una simple muestra de lo que se debe 

contener en una solicitud de adopción. modificándose según el gusto y forma 

de redacción de cada abogado, pero tomando en cuenta los requisitos tanto de 

forma como de fondo que se señalan en los Códigos Civiles y de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán. Así pues se deberán 

anexar en relación a los hechos todas las pruebas y documentos públicos que 

hagan prueba por si solos para acreditar lo que se manifiesta en dicha solicitud. 
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C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

EN MATERIA CIVIL EN TURNO 

_____ NOMBRE DE LOS PROMOVENTES __ _ 

Mexicanos. mayores de edad. y por nuestro propio derecho. señalando como 

domicilio para recibir todo tipo de notificaciones de caracter personal, en el 

Despacho Juridico marcado con el número 685 seiscientos ochenta y cinco de 

la Avenida Lázaro Cárdenas de la Colonia Revolucíón de esta ciudad de 

Uruapan, M1choacán. en donde a nuestro nombre y representación 

autorizamos para que las reciban a la LIC. GUILLERMINA CRUZ ESTRADA, 

ante usted con el debido respeto comparecemos y exponemos: 

Venimos en la vía de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. a promover 

DILIGENCIAS SOBRE ADOPCIÓN de la menor--------------

fundándonos en la siguiente relación de hechos y pre_ceptos _de la ley: 

HECHOS 

PRIMERO: Se señala una relación de datos concernientes a las 

personas que preteOden adoptar, en la que se señala si están casados, cuando - --: - . __ , - .· .. 
. . . ' . 

realizaron dicha unión, serla landa que Se ·anexara el acta de matrimonio 

correspondiente. En caso de que el promovente no este casado. se señalara 

cual es su estado. 
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SEGUNDO: En este hecho se deberá poner la edad tanto del o 

los promoventes, así como de el menor que se pretende adoptar. para de 

alguna manera acreditar la diferencia de edad que la misma ley señala. 

anexando las actas que se requieren. 

TERCERO: Señalar quien ejerce la patria potestad del menor, o 

bien bajo la tutela o cuidado de quien se encuentra, para que en un momento 

dado se pueda pedir el consentimiento de la persona antes mencionada. para 

que la adopción se pueda llevar a cabo, es importante señalar la dirección y 

datos personales de este individuo para que si en algún momento existe algún 

problema se sepa donde encontrarla. 

CUARTO: Se señalan algunos datos importantes del porque se 

llevara a cabo la adopción, las circunstancias en las que se encuentra el menor 

y Ja necesidad que este tiene del cuidado de alguna otra persona. Determinar 

los datos de cómo se conoció o se supo de la adopción, de que efectivamente 

alguna institución se hace cargo del menor. 

QUINTO: Determinar que efectivamente se cumplen con los 

requisitos del articulo 1326 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 

entre los que se encuentran la edad, estableciendo las debidas- diferencias, 

además de la falta de descendientes y la razón del porque no se tienen, que se 

tienen los medios para que el menor Pueda t~ner:-_.Una ~uena vida y educación, 

entre otros. 
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APENDICE DOCUMENTAL 111 

ESTUDIO DEL OBJETO 

VIOLENCIA.-

Como vicio de la voluntad que la invalida en los actos jurídicos implica 

tanto la fuerza física como la violencia moral. consistente en la amenaza de un 

mal grave. tanto al autor o parte del acto jurídico como a las personas que por 

su parentesco o efecto pueden determinar el sentido de la expresión de la 

voluntad entre los cuales se encuentran. según el Código Civil para el Distrito 

Federal y algunas otras legislaciones. el cónyuge, los ascendientes. 

descendientes o parientes colaterales hasta el segundo grado. como son los 

hermanos. El bien perdido puede ser Ja vida. la honra, la libertad. la salud o 

una parte considerable de los bienes. 

Los actos en que la violencia puede presentarse: ~ontratos.- matrimonio y 

testamentos. son anulables pero pueden notificarse -cuando cesa la violencia. 

; - r '• 

No es violencia el aviso de que s·e ejercerá un derecho Po"r máS que este 
.. . ;_ .. - . ·-· ;·-: ' ~:. ; .. ·._ -: .. -,· '. ' - .. 

aviso causó miedo.o temor: en el inter~sado, pues· en este caso la-conducta es 

licita. 
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Tampoco es violencia el temor de desagradar a las personas que se 

deben sumisión o respeto. 

Fuerza intensa, impetuosa. abuso de. la fuerza. Coacción ejercida sobre 

una persona para obtener su aquie~cencia en un acto jurídico. Fuerza que se 

emplea contra el derecho o.la ley, tambi$n se puede entender como la violación 

de una mujer. 

E.JERCER.-

Practicar un oficio o facultad. tiempo en el cual rige una ley. 

ADOPTADO.-

Persona que ha sido adoptada. 

REVOCACIÓN.-

Acto unilateral de voluntad por la cual el titular de un derecho cuyo 

ejercicio ha concedido a Otro ro hace cesar. 

~I térn:ai~o ~evo~~ció_r:'I _en el Derecho Procesal se usa para designar un 

recurso, a fin de obtener la modificación de un mandato judicial por el mismo 

órgano que lo dictó. 
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ADOPCIÓN.-

Vinculo jurídico creador de parentesco civil, entre- adoptante y adoptado 

y que confiere los derechos y deberes establecidos entre padres e hijos. 

Acto jurídico que crea entre adoptante .Y adoptado .un vinculo de 

parentesco civil del que se derivan relaciones análogas a las que resultan de la 

paternidad y filiación legitimas. 

125 


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo 1. Antecedentes Históricos
	Capítulo 2. La Familia
	Capítulo 3. La Adopción 
	Capítulo 4. La Violencia
	Capítulo 5. La Revocación
	Conclusiones
	Propuestas
	Bibliografía
	Apéndice Documental



